
La obra de Francisco de Vitoria, fundador de la internacional-
mente reconocida “Escuela de Salamanca” está recibiendo un
interés creciente en estos últimos años. Su enseñanza permitió

difundir la renovación intelectual acaecida en España en pleno siglo
XVI y hoy en día, no sólo desde la teología, sino también desde la an-
tropología, la filosofía, el derecho, la historia y la economía se están
recuperando sus tesis y propuestas. Por esto, resulta oportuno hacer
una recuperación de las publicaciones relativas al Maestro Vitoria,
con el fin de ofrecer a los lectores e investigadores el material que con-
firma la riqueza y la creatividad del Siglo Oro español en una de sus
figuras más representativas.

Jean-Paul Coujou, es Doctor en Filosofía y Profesor en la Facultad de
Filosofía del Instituto Católico de Toulouse, Fundador del Centro de
Estudios sobre Vitoria y Suárez (C.E.V.E.S.), miembro del Instituto
Michel Villey. De su extensa bibliografía científica, debe destacarse la
publicación de: Philosophie politique et ontologie (2 vols., L'Harmattan,
2006); Bibliografía suareziana (Pamplona, 2010); Vitoria. Leçon sur l'ho-
micide (Dalloz, 2009); Vitoria. La justice (Dalloz, 2013).

Mª Idoya Zorroza, es Doctora en Filosofía, Colaboradora de Investi-
gación y Profesora Asociada de la Universidad de Navarra. Trabaja
la historia del pensamiento español, y de entre sus publicaciones des-
taca: Francisco de Vitoria. Contratos y usura (Pamplona, 2006); y las co-
ediciones de: Moral y política en la Escuela de Salamanca (Anuario
Filosófico, 2013); Francisco de Vitoria en la Escuela de Salamanca (2014).

20
14

   
   

   
   

   
   

 C
UA

DE
RN

O
S 

DE
 P

EN
SA

M
IE

NT
O

 E
SP

AÑ
O

L 
   

   
   

   
   

   
   

J.
 P

. C
O

UJ
O

U 
/ M

. I
. Z

O
RR

O
ZA

   
   

   
   

BI
BL

IO
G

RA
FÍ

A 
VI

TO
RI

AN
A

Cuadernos de Pensamiento Español trata de poner a disposición del pú-
blico filosófico las obras más significativas de lógica, ética, metafísica
y psicología, producidas por los pensadores hispanos, en primer
lugar, de la Edad Media y del Renacimiento –tales como San Isidoro,
Gundisalvo, Vives, Soto, Báñez, Medina, Zumel, Mas, Ledesma, Ara-
újo, Briceño, Veracruz y tantos otros que dieron prestigio a las Uni-
versidades en las que enseñaron, como Salamanca, Alcalá o México–,
y también, en segundo lugar, de aquellos filósofos que desde la Edad
Moderna han dado crédito al pensamiento español en todos los ám-
bitos del saber.
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 

La obra de maestro Francisco de Vitoria, pese a la escasa repercusión edito-
rial que tuvo en su momento (pues no llegó a publicar ninguno de sus cursos ni 
relecciones en vida), se ha convertido para los estudiosos de la renovación inte-
lectual acaecida en España en pleno siglo XVI en un punto de obligada aten-
ción. Este dominico, fiel al tomismo, mas con una apertura significativa al 
humanismo y al nominalismo, fue capaz de realizar un fecundo diálogo con las 
circunstancias que le tocó vivir. Fue hombre dedicado a la docencia –en la que 
gastó sus días–, primero en París, luego en Valladolid y finalmente en Salaman-
ca, donde germinó un grupo de intelectuales que tras una espléndida formación 
en la ciudad del Tormes, irradiaron sus claves por todo el mundo conocido: 
desde la lejana América, recién incorporada al destino universal de las naciones, 
hasta Europa, entonces dividida espiritualmente en católicos y reformadores. 
Sin embargo su pensamiento se encuentra vitalmente comprometido con su 
tiempo, con los retos de su momento histórico y con la definición de las res-
puestas que debieron darse a nuevas situaciones y coyunturas. 

Es curioso cómo un hombre que apenas publicó en vida salvo varios prólo-
gos a obras de alto contenido formativo y moral, haya llenado tantas páginas (y 
tantas otras que están gestándose al momento). Es un indicio de la vitalidad del 
pensamiento tantas veces omitido de ese Humanismo escolástico que surge en 
España como un inento de revisión desde dentro de la Escolástica, para hacerla 
una herramienta útil para responder a los retos de su momento. Humanismo que 
responde desde la sólida armazón tomista en metafísica, antropología y ética, 
atendiendo a las condiciones de un mundo muy distinto del que conoció el Doc-
tor Angélico. En esta tarea tuvo como compañero en las aulas salmantinas y en 
los espacios compartidos del Convento de San Esteban a Domingo de Soto, 
quien en cambio pudo difundir la vitalidad de los temas enseñados –como “con-
trapunto” a la esterilidad editorial de Vitoria– gracias a su gran producción 
científica. 

Pero el interés que la docencia de Vitoria despertó, y que generó una circula-
ción de manuscritos, no tuvo el eco editorial esperado en su momento. Los dos 
intentos de la Universidad de Salamanca por editar los escritos que dejó el Ma-
estro dominico no prosperaron y los autógrafos que hubiere se perdieron. Los 
manuscritos de sus relecciones encontraron una primera edición fuera de las 
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fronteras españolas, gracias a la obra de Boyer; incitando una edición mejorada 
en Salamanca.  

Es ya a fines del siglo XIX y comienzos del siglo XX, con el despertar de la 
conciencia de lo que fue el gran tesoro intelectual de la escolástica hispana (en 
parte de la mano de disciplinas como la economía o el derecho), cuando se re-
clama una mayor documentación de sus textos y fuentes, y se recomienza la 
labor de recuperar, catalogar y editar los textos vitorianos. Así los esfuerzos de 
Ehrle, Beltrán de Heredia, Getino; y más recientemente Sarmiento, Barrientos, 
Orrego o Langella.  

Apoyándose en esta labor, cada vez son más los trabajos que no sólo recono-
cen el valor intelectual de las tesis salmantinas, en general, y vitorianas, en par-
ticular, en el conjunto de la historia del pensamiento, sino que también presen-
tan su ineludible papel en la configuración del mundo moderno y, lo que es más 
importante, la fecundidad de sus propuestas para arrojar, todavía hoy, luces para 
comprender y afrontar intelectualmente nuestra situación intelectual, ahora que 
nos situamos en una situación decididamente post-moderna y se buscan posibi-
lidades de pensamiento y comprensión diferenciadas.  

Por eso, y si bien somos conscientes de que toda tarea como la ahora em-
prendida de realizar una bibliografía vitoriana va a ser una labor ya de entrada 
incompleta, especialmente por el creciente interés y el progresivo incremento 
del número de publicaciones y eventos dedicados a su figura y obra, queremos 
ofrecer a la comunidad científica esta publicación. Queremos que sea un acicate 
para difundir y conocer todavía mejor el pensamiento de este salmantino uni-
versal –pues si su pensamiento no tuvo fronteras en el siglo XVI, menos debería 
tenerlas en nuestros días– y fomentar estudios rigurosos sobre sus aportaciones 
intelectuales en las distintas disciplinas: teológicas, filosóficas, históricas, jurí-
dicas, de historia del pensamiento económica, etc. 

En esta línea se centran esfuerzos significativos que prometen un gran fruto. 
Entre ellos podemos señalar el proyecto de edición y estudio del Departa-

mento de Filosofía de la Universidad de Salamanca, titulado “Filosofía de las 
Pasiones en la ‘Escuela de Salamanca’”1, dirigido por José Luis Fuertes, en el 
que se quiere recuperar, entender y contextualizar el pensamiento sobre las pa-
siones y su papel en el renacer de la preocupación moderna por ellas. En el pro-

                                                            

1  Proyecto de investigación financiado por la Junta de Castilla y León (BOCYL 29/03/2011 -
Referencia Proyecto: SA378A11-1) que lleva por título: “Filosofía de las Pasiones en la ‘Escuela 
de Salamanca’. Traducción, análisis histórico-crítico y aplicación conclusiva a los problemas 
sociales contemporáneos de los tratados “De passionibus” de Bartolomé de Medina (1577) y 
Francisco Suárez (ca. 1595)”.  
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yecto participan Ángel Poncela, Adrián Granado, David Jiménez, María Martín 
Gómez y Paula Oliveira Silva. 

Debe reseñarse también el proyecto de transcripción, tradición y estudio de 
los comentarios salmantinos a la Summa Theologiae afincado en la Universidad 
Pontificia de Salamanca, titulado “Las enseñanzas teológicas de Francisco de 
Vitoria, a través de sus alumnos”2, proyecto liderado por Rosa María Herrera, 
junto con los especialistas Inmaculada Delgado Jara, Jesús Manuel Conderana 
Cerrillo, Miguel Anxo Pena González y Simona Langella. 

Y no podemos olvidar el proyecto que acoge esta publicación: la “Línea Es-
pecial de Pensamiento clásico español (ss. XV-XVII): su inspiración medieval y 
su proyección en la filosofía contemporánea”3, de la Universidad de Navarra, en 
el que se ha procurado fomentar la investigación y edición de los textos más 
significativos de este momento histórico, especialmente a través de varios sub-
proyectos como “El tratado del hombre de Domingo Báñez”, “Antropología de 
la justicia en la Escuela de Salamanca”, o el proyecto “Bases antropológicas de 
‘dominio, ‘uso’ y ‘propiedad’. Proyecciones de la Escuela Salmantina de los 
siglos XVI-XVII”4. 

 
 

*   *   * 
 
Queremos agradecer, en la realización de esta labor, el apoyo del Centro de 

Estudios vitorianos y suarezianos del Institute Catholique de Toulouse y de la 
Línea Especial de Pensamiento clásico español de la Universidad de Navarra. 

                                                            

2  Proyecto financiado por la Junta de Castilla y León: “Manuscritos de la Escuela de Salaman-
ca: Francisco de Vitoria. El manuscrito 85/03 (Biblioteca de la UPSA) y el 548 (Biblioteca Histó-
rica de la USAL): Scholia in Sacra Teología super primam partem sancti Thomas de Aquino. 
Transcripción, traducción y estudio”. 
3  Proyecto financiado por la Universidad de Navarra, y dirigido por Ángel Luis González. Ac-
tualmente investigan en él profesores de la Universidad de Navarra (Juan Fernando Sellés, José 
Ángel García Cuadrado, Cruz González Ayesta, Agustín Echavarría, Rubén Pereda, Víctor Sanz 
Santacruz, Enrique Moros Claramunt, Augusto Sarmiento y Mª Idoya Zorroza), además de otros 
investigadores realizando tesis doctorales, post-doctorales y colaboradores de otros centros de 
estudio e investigación. Más información sobre investigación y publicaciones en la web: 
www.unav.es/pensameintoclasico. 
4  Proyecto de I+D financiado por el Programa Estatal de Fomento de la investigación científica 
y técnica de excelencia, subprograma de generación del conocimiento, FFI2013-45191-P (2014-
16). 
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Obviamente, éste es un primer paso de recopilación bibliográfica que queremos 
sea corregido, revisado y ampliado para que llegue a ser una útil herramienta de 
documentación y estudio que posibilite nuevas investigaciones5. 

 

                                                            

5  Agradecemos de antemano cualquier corrección e incorporación de nuevos registros biblio-
gráficos para sucesivas actualizaciones, que pueden ser enviadas al correo electrónico: izorro-
za@unav.es. 



 

 

I 
 

BIOGRAFÍA DE FRANCISCO DE VITORIA  
 
 
 
 
 

1. Datos biográficos sobre Vitoria 
 

Francisco de Vitoria nace en Burgos, de padre alavés y madre burgalesa 
(Pedro de Vitoria y Catalina de Compludo), familia acomodada, de buena posi-
ción social y al servicio de los Reyes Católicos (con lo que se favorecería una 
esmerada y rica formación intelectual y cultural para el joven Francisco).  

Durante largo tiempo tanto la fecha como su lugar de nacimiento fue objeto 
de encontradas tesis, disputándose entre Vitoria y Burgos el honor de ser la 
ciudad de origen del fundador de la Escuela de Salamanca1. También se debatió 

                                                            

1  La ciudad de Vitoria fue propuesta por numerosos autores (Beltrán de Heredia, Getino, 
Landáburu…), apoyados en testimonios históricos como el de Juan de Marieta (Historia eclesiás-
tica de España, Cuenca, 1596), y el del dominico Juan López (nacido en 1524, que escribe en el 
libro 3º de la Parte III de esa Historia). Cfr. F. J. de Landáburu, Fray Francisco de Vitoria era de 
Vitoria, Vitoria, 1929; L. G. A. Getino, “La patria del Padre Maestro Fray Francisco de Vitoria”, 
Anales de la Asociación Francisco de Vitoria, 1927-28 (1), pp. 375-377; El maestro Fr. Francis-
co de Vitoria. Su vida, su doctrina e influencia, Madrid, 1930; V. Beltrán de Heredia, Francisco 
de Vitoria, pp. 13-14; La patria del maestro fray Francisco de Vitoria a la luz de la crítica histó-
rica, Vitoria, 1930; El maestro Francisco de Vitoria. Su naturaleza vitoriana, Vergara, 1932.  
 La tesis burguense la suscribían los historiadores: Gonzalo de Arriaga (†1657) en su Historia 
del insigne convento de San Pablo… de Burgos (Cuesta, Valladolid, 1928): “pocos hijos saca a 
luz el Convento de S. Pablo de Burgos… pero insignes” hablando de los hermanos Vitoria y 
señalando su linaje, el dominico Alonso Chacón (†1601) en Biblioteca libros et scriptores ferme 
cunctos ab initio mundi ad annum MDLXXXIII, Parisiis, 1731; Luis A. Getino se apoya en el 
testimonio de Arriaga.  
 Sin embargo, el propio Beltrán de Heredia ofreció el documento más fiable a favor de la tesis 
burgalense: “Final de la discusión acerca de la patria del Maestro Vitoria: la prueba documental 
que faltaba”, en Miscelánea Beltrán de Heredia, tomo II, Biblioteca de Teólogos Españoles, 
Salamanca, 1972, pp. 23-36 (publicado anteriormente en Ciencia Tomista, 1953 (80), pp. 275-
289); tesis que había sido defendida por G. Díez de la Lastra, El burgalés fray Francisco de Vito-
ria, Burgos, 1930, p. 444, y luego también documentada por Ramón Hernández, “Documento 
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la fecha de nacimiento de Francisco de Vitoria entre los años 1483 y 1492; la 
fecha de 1492 fue defendida principalmente por Vicente Beltrán de Heredia, 
apoyándose en un documento judicial2, y para defenderla hace un importante 
esfuerzo por ajustar las fechas que se citaban como objeción: hacía excepcional 
la edad en que Vitoria profesa (1506, con catorce años), también sería excep-
ción a la legislación la fecha en que es ordenado sacerdote, y propone una tem-
prana iniciación docente3, etc.  

No obstante, 1483 es propuesta por Ramón Hernández, entre otros, como la 
fecha más probable apoyándose asimismo en un sólido documento histórico del 
Convento de San Pablo de 1507 en donde figura Francisco de Vitoria entre los 
frailes ordenados de diáconos4.  

                                                            

más antiguo, inédito, de Francisco de Vitoria”, Archivo Dominico, tomo XI, Salamanca, 1990, p. 
73. 
2  Se trata de una declaración de Vitoria en un pleito que tiene lugar, según las actas judiciales, 
el 15 de septiembre de 1533, en donde –afirma uno de los notarios– “dijo que es de edad de cua-
renta años poco más o menos”; V. Beltrán de Heredia, “¿En qué año nació Francisco de Vitoria? 
Un documento revolucionario”, Ciencia Tomista, 1943 (64), pp. 46-64; y reeditada en Miscelánea 
Beltrán de Heredia, tomo II, pp. 8-22 (edición por la que citamos). 
3  V. Beltrán de Heredia, “¿En qué año nació Francisco de Vitoria? Un documento revoluciona-
rio”, pp. 7-22. En esta confrontación de fechas, Beltrán de Heredia también había planteado la 
propuesta de su nacimiento en 1486, propuesta que contaba con el apoyo de una cláusula del 
Registro del maestro general de la orden dominicana Cayetano, quien en 1509 autoriza a que 
Vitoria reciba el orden del presbiterado al cumplir 23 años; V. Beltrán de Heredia, Francisco de 
Vitoria, p. 9: “Frater Franciscus de Victoria potest a superioribus suis exponi in 23 anno ad sacer-
dotium dummodo sit grammaticus et alias idoneus”. Siguen la fecha de 1492, como probable, 
varios autores apoyándose en Beltrán de Heredia: Teófilo Urdanoz y Juan Belda, entre otros.  
4  R. Hernández, “Documento más antiguo, inédito, de Francisco de Vitoria”, p. 73, además de 
confirmar a Burgos como patria de los hermanos Vitoria, afirma que este pensador nació en 1483: 
en un documento del Archivo Histórico (Madrid) del Convento de San Pablo de Burgos (12 de 
marzo de 1507), “figura el célebre Vitoria en el grupo de los que están ordenados de diáconos 
[…]. Los conocedores de la legislación eclesiástica, tanto antigua como moderna, saben que esto 
es imposible... Si hubiera nacido en 1492, en su ordenación sacerdotal en 1509 tendría 17 años, 
también imposible”. Cfr. R. Hernández, Francisco de Vitoria: vida y pensamiento internaciona-
lista, BAC, Madrid, 1995, pp. 10 y ss. A favor de esa fecha, también el testimonio de Gonzalo de 
Arriaga “rompió Dios sus ataduras y llevóle consigo de sesenta y tres años de edad a 12 de agosto 
de 1546” (cfr. su Historia del convento de san Pablo de Burgos). Sigue también esa fecha José 
Barrientos García y Bruno de San José (en las obras citadas en la Bibliografía). 
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Los nombres de los padres de Francisco de Vitoria, y la existencia de un 
hermano, también dominico, llamado Diego de Vitoria, que entra a su vez en el 
mismo Convento de San Pablo de Burgos, son hechos confirmados5.  

El primer dato biográfico reseñado se data en 1505, año en que Francisco de 
Vitoria entra en el convento de los dominicos de San Pablo de Burgos6. En este 
lugar, la brillantez de Francisco de Vitoria movería a sus superiores a enviarlo a 
la, por entonces, cuna del saber teológico: la Universidad de París, donde eran 
enviados para su formación los alumnos más destacados entre los dominicos. 
Dos años más tarde, en otro documento histórico –en mayo de 1507–, se refiere 
que Francisco estaba en Burgos junto con su hermano Diego. Según Beltrán de 
Heredia y García Villoslada, no figura en otra lista de septiembre de 1507, por 
lo que la marcha de Vitoria a París pudo ser durante el verano de ese año7. 

La siguiente etapa biográfica de Vitoria, y de gran incidencia posterior, se 
sitúa en el año 1508, fecha en que Francisco marcha a continuar sus estudios en 
la Universidad de París8. Podría decirse que gran parte del impulso renovador de 
Francisco de Vitoria tanto en su docencia teológica como en su pensamiento 
moral, social y jurídico es deudor de lo que el joven Vitoria pudo asimilar du-
rante esta estancia en la capital del saber teológico del momento9. Allí los do-
minicos tenían un brillante colegio, el de Santiago, un importante centro de 

                                                            

5  Esta biografía está más ampliada en: Francisco de Vitoria, Contratos y usura, traducción, 
introducción y notas de Mª Idoya Zorroza, Eunsa, Pamplona, 2006. Allí se encuentran ulteriores 
referencias y bibliografía. 
6  L. Frayle Delgado, Pensamiento humanista de Francisco de Vitoria, p. 22. 
7  El estudio más detallado del ambiente, cursos y disciplinas escolares, profesores, estudiantes, 
etc., que enmarca la estancia de Vitoria en París es el de R. García Villoslada, La Universidad de 
Paris durante los estudios de Francisco de Vitoria. (1507-1522), Universitatis Gregorianae, 
Colección Analecta Gregoriana. Series Facultatis Historiae Ecclesiasticae, Romae, 1938, p. 18. Si 
bien allí discute otras fechas de las propuestas. 
8  El convento había adoptado una profunda reforma que se caracterizaba por una gran austeri-
dad en la vida monástica así como un fuerte impulso de las actividades científicas y académicas. 
La reforma había afectado previamente al Convento de San Pablo de Burgos en donde Vitoria 
había ingresado en la orden dominicana. 
9  García Villoslada analiza al detalle los estudios parisienses, así como la presencia del nomina-
lismo y del humanismo en París, y los elementos que, hechos propios, Vitoria llevará a Salamanca 
y con los que iniciará una época de renovación teológica y gran fruto especulativo. R. García 
Villoslada, La Universidad de París, p. 3 y ss. Cfr. también F. Ehrle, “Los manuscritos vaticanos 
de los teólogos salmantinos del siglo XVI”, Estudios Eclesiásticos, 1929 (8), pp. 145-172, 289-
331, 433-455; 1930 (9), pp. 145-187; reeditado: Los manuscritos vaticanos de los teólogos sal-
mantinos del siglo XVI, Estudios Eclesiásticos, Madrid, 1930. 
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formación teológica10, el mismo lugar en que habían enseñado otros dos vene-
rados autores: san Alberto Magno y santo Tomás de Aquino. En París los con-
tactos de Francisco de Vitoria no se limitan a los profesores del Convento de 
Santiago; Beltrán de Heredia testimonia el contacto de Vitoria con el valenciano 
Juan de Celaya (maestro en el Colegio de Coqueret)11. También resulta espe-
cialmente interesante la influencia de Juan Mayor sobre Vitoria (este famoso 
profesor del Colegio de Monteagudo lo fue de Juan de Celaya y de Pedro Croc-
kaert, quien es maestro de Vitoria). En el mismo Colegio Monteagudo estuvie-
ron Jacobo Almain, Gaspar Lax, y los hermanos Luis y Antonio Coronel. Poste-
riormente Vitoria coincidiría con un compañero en las aulas salmantinas, Do-
mingo de Soto. 

En la seriación de los estudios de Vitoria en París hay ciertas diferencias en-
tre los estudiosos. García Villoslada propone que Vitoria estudia los cursos de 
Artes o Filosofía en París de 1508 a 1513, que continúa en ese mismo año los 
estudios de Teología hasta 1516, año en que comenzó como profesor enseñando 
las Sentencias12. En cambio, Hernández supone que en París Vitoria estudió   –
como era habitual entre los alumnos extranjeros– sólo el último año de Artes 
(1508-9), tras los cuales continuaría con sus estudios teológicos (1509-12)13. 

En París, siguiendo esta última cronología, en 1509 habría recibido Fran-
cisco de Vitoria la Licencia de Artes14. Iniciaría entonces sus estudios de Teo-
logía, que terminó en 1512. En 1513 era ya Bachiller en Teología. Este título le 
capacitaba a Vitoria para impartir docencia; además, según lo señalado en la 
                                                            

10  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 15. Este autor señala que la atención a los 
estudios en el Convento de Santiago de París es deudora de la reforma holandesa (asumida en 
1502), y por ella este Colegio alcanzó un gran prestigio, y no sólo dentro de la orden dominicana; 
en él se daban dos escuelas teológicas, una de franceses y la otra internacional.  
11  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 19: es un testimonio del propio Francisco de 
Vitoria en sus Comentarios a la Secunda Secundae (Comentarios a la Secunda Secundae de 
Santo Tomás, edición preparada por Vicente Beltrán de Heredia (ed.), 6 vols., Asociación Fran-
cisco de Vitoria, Madrid, 1932-1952), q. 49, a. 1, “ita negat magister meus Celaya”. 
12  R. García Villoslada, La Universidad de París, p. 19. 
13  R. Hernández, Fray Francisco de Vitoria, pp. 35-41. 
14  Según documentación aportada por L. A. Getino (El maestro Fr. Francisco de Vitoria y el 
renacimiento filosófico teológico del siglo XVI, Tipología de la Revista de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, Madrid, 1914, p. 13; en adelante cit. Francisco de Vitoria y el renacimiento filosófico), 
un documento del registro de Cayetano, general de la Orden, en el que se propone a Francisco de 
Vitoria al sacerdocio, contando con 23 años y siendo idóneo por haber cursado los estudios nece-
sarios; este documento rechaza que 1492 sea la fecha de su nacimiento. Para V. Beltrán de Here-
dia este documento no es conclusivo, pudiéndose tratar de otro religioso de igual nombre que será 
estudiante de teología en Bolonia. 
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Universidad, esta docencia era necesaria para que el estudiante de teología lo-
grara los grados (la licenciatura y el doctorado).  

La docencia de Vitoria en París pudo ser, primero, en los estudios de Artes 
(1513-15)15 y seguidamente en los de teología (1516-21) en el Colegio de San-
tiago de París, explicando las Sentencias de Pedro Lombardo (aunque es posible 
que leyera también la Suma teológica de Tomás de Aquino, como hará luego en 
Salamanca) como bachiller sentenciario, según el plan ordinario de estudios 
vigente en esa Universidad16.  

El 24 de marzo de 1522 recibió la licencia en teología de manos del canci-
ller, siendo capacitado para enseñarla (en la misma fecha en que también se 
licenciaba Juan de Celaya; Celaya con el quinto puesto y Vitoria con el sexto17); 
y recibió tres meses después (el 27 de junio) el grado de doctor18 (también en 
junio se doctoró Celaya, tras lo cual se dirigió a Valencia). 

Beltrán de Heredia señala una breve estancia (bien intercalada en su estancia 
parisina, bien anterior a su regreso a España) de Vitoria en la ciudad comercial 
de Flandes19: “hizo por lo menos un viaje a Flandes, […] para saludar allí a sus 
                                                            

15  L. G. A. Getino, El maestro fr. Francisco de Vitoria, su vida, su doctrina e influencia, Aso-
ciación Francisco de Vitoria, Madrid, 1930, p. 30, cita el Capítulo General por el que le nombra 
para regentar en las clases mayores, suponiendo que son las de Artes, del Convento de Santiago. 
16  Según V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, pp. 22-23 el proceso era: terminados los 
estudios de teología, quienes aspiraban a grados (en París lo mismo que en España) debía dar un 
curso o dos de artes (en ciclos de dos años y medio, ocupaban de cuatro a cinco años), luego la 
lectura o exposición de los libros de las Sentencias (que los dominicos sustituían por la Suma), 
durante seis años, durante ellos hacía ejercicios de quodlibeto, parva ordinaria, magna ordinaria 
y Sorbónica, acto solemne. En su enseñanza de artes Vitoria utilizaría obras como las publicadas 
por Pedro de Crockaert: Comentario a las Súmulas, de Pedro Hispano (1508), Comentario al De 
ente et essentia de Santo Tomás (1509), Comentario a la Lógica (1509), Comentario a la Física y 
a los tres libros de Anima de Aristóteles (1510).  
17  J. Belda, La Escuela de Salamanca, p. 37. 
18  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 18; señala que en el Comentario al IV de las 
Sentencias de Juan Mayor: “Nadie recibe en París la borla de doctor en Teología hasta haber 
invertido en su estudio catorce años después de terminar los cursos de artes y previo el ejercicio 
de Sorbónica, respondiendo en público sin presidente, durante trece horas a cuantos le quieran 
argüir”, In IV Sententiarum, d. 24, q. 10. 
19  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria. Estudio crítico 
de introducción a sus Lecturas y Relecciones, Biblioteca de Tomistas Españoles, Madrid / Valen-
cia, 1928, p. 3, nota 1, se apoya en el testimonio de Tomás de Chaves (Summa sacramentorum 
Ecclesiae, Sebastián Martínez, Sigüenza, 1563, nº 236). Y en “Introducción” a Comentarios a la 
Secunda Secundae, v. I, p. XXIII, añade un texto de II-II, q. 51, a. 1 “ego vidi in Flandria quod 
permittuntur isti usurarii”. 
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amigos belgas, y entrevistarse con algunos españoles, hombres de negocios que 
frecuentaban aquellas plazas, los cuales le consultaron sobre la licitud de ciertos 
contratos. Quizá con ese motivo hubo de sostener allí magnam controversiam 
cum aliquibus juristis”20. En todo caso, puede atestiguarse el profundo conoci-
miento que tiene Vitoria de la realidad comercial y económica, de los usos y 
prácticas del momento, pues encontramos testimonios de indudable valor, co-
mo: “Esta duda me ha sido consultada en Flandes, porque allí hay factores o 
apoderados de los mercaderes que se benefician con dineros ajenos. Los merca-
deres dan a los factores lanas que venden, y en tanto que viene el tiempo de la 
paga, tratan con los dineros y ganan. Me preguntan si aquel beneficio sería del 
dueño de los dineros, o de aquellos factores y procuradores”21. 

Durante su estancia en París, Francisco de Vitoria entró en contacto con tres 
tradiciones de pensamiento diferenciadas entre sí, pero de las cuales encontra-
mos en el pensamiento vitoriano influencias y herencias notables (como luego 
señalaremos). Ellas son, por un lado, el tomismo y, más aún, la renovación de 
los estudios tomistas en el seno de la orden dominicana. De este esfuerzo que 
hizo suyo, entre otros, el Convento de Santiago, Vitoria asumió, primero, la 
consideración de Tomás de Aquino como el teólogo de quien podía obtenerse 
una fuente segura para la docencia y el pensamiento; además, la adopción de la 
Suma teológica del Aquinate como texto de extraordinario valor formativo por 
el que se debían enseñar las disciplinas teológicas sustituyendo a las Sentencias 
de Pedro Lombardo. En segundo lugar, el nominalismo parisiense22, en particu-
lar la versión moderada del nominalismo, distanciada de las tesis extremas que 
se habían defendido con anterioridad, y más volcada en una actitud de fondo de 
no suscribir escuela alguna, sino pretender la búsqueda de la verdad donde ésta 
se encuentre haciendo libre uso de los autores que pudieran servir de apoyo para 
esa búsqueda. Finalmente, el humanismo que provocó una renovación –y, a 
veces ruptura con la época anterior– en distintos órdenes sociales, culturales y 

                                                            

20  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 30. 
21  Cfr. Francisco de Vitoria, Comentarios a la Secunda Secundae, q. 77, a. 4: “hoc dubium est 
quaesitum a me in Flandria”, traducido en Contratos y usura, p. 133. 
22  El nominalismo había sufrido una clara evolución en París; de un nominalismo radical inicial 
en la mitad del siglo XIV, se pasa a un nominalismo más moderado (Gregorio de Rímini; Juan 
Buridán) al tiempo que se cortaban los excesos de autores como Nicolás de Autrecourt o Juan de 
Mirecourt; ya en el siglo XV el nominalismo que predominaba en París se orienta hacia la ins-
trucción moral práctica, la orientación pastoral y las cuestiones sobre cánones (Pedro d’Ailly o 
Juan Gerson), al tiempo que representaba cierto sincretismo en cuestiones teológicas; cfr. J. Bel-
da, La Escuela de Salamanca, p. 23; R. García Villoslada, La Universidad de París, pp. 76-92.  
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universitarios (tanto el humanismo de Lutero que marca una ruptura con la Igle-
sia, como el de Erasmo de Rótterdam, que pretende reformar la vida eclesial).  

De París Vitoria se dirige al Colegio de San Gregorio de Valladolid, en ve-
rano de 1523, donde impartió tres cursos (de 1523 a 1526) llamado por fray 
García de Loaysa para regentar la cátedra de Teología; ahí estaba el Estudio 
General de la Orden dominicana para formación de profesores de otros colegios 
dominicos de España, un centro de un gran prestigio tanto religioso como inte-
lectual, en donde se formaron primeras figuras de todo el ámbito nacional que 
habrían de tener un puesto destacado en la cultura, la vida y la sociedad de la 
época (obispos, confesores, teólogos, misioneros). En San Gregorio de Vallado-
lid inició la docencia que, ya en Salamanca, le daría una difusión y reconoci-
miento excepcionales, y comenzó la renovación de la enseñanza teológica que 
había asumido en la Universidad de París: queda constancia de que en San Gre-
gorio enseñó la Suma teológica, la I, y la I-II (si bien no se conservan manuscri-
tos de estas lecturas)23. En los mismos años se crea en Valladolid el Consejo de 
Indias (1524) presidido por el dominico fray García de Loaysa; esta cercanía 
hace plausible que Vitoria fuera requerido en diversas ocasiones para consultas 
relativas a las cuestiones de las Indias y que, al mismo tiempo, escuchara in-
formes y reportes de primera mano sobre la colonización y la realidad de la 
conquista. Durante esta estancia en Valladolid consigue Vitoria, en 1525, el 
grado de Maestro en Sagrada Teología, el más alto título que concedía la orden, 
indicando el reconocimiento a su experiencia y su formación teológica.  

En septiembre de 1526 Vitoria ocupa, tras la muerte del dominico Pedro de 
León, la Cátedra de Prima de teología de la Universidad de Salamanca, la cual 
será su destino definitivo; para obtenerla se enfrentó a la candidatura de Pedro 
Margallo (teólogo de gran popularidad y reconocido prestigio académico)24. 
Allí se instaló Vitoria, viviendo en el Convento de San Esteban de Salamanca, 
donde –según afirma Frayle– “encontró Vitoria un ambiente propicio para la 
religiosidad y el silencio… le daba ocasión para dedicarse de lleno al estudio y 
la reflexión”25.  

En la Universidad de Salamanca Vitoria encontró a un nutrido cuerpo de 
profesores de gran prestigio que propiciaron el desarrollo y auge de este centro 
de estudios26, así como también el suelo propicio para asentar y luego difundir 
                                                            

23  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 33. 
24  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 35; en este lugar, una exposición muy detalla-
da del proceso por el que se opositaba a la Cátedra. 
25  L. Frayle Delgado, Pensamiento humanista, p. 39. 
26  En estos últimos años se ha destacado la importancia de la “primera” Escuela de Salamanca 
en la configuración de un entorno fecundo donde prosperara la renovación emprendida por Fran-
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el programa de renovación y revitalización de pensamiento teológico y filosófi-
co. Entre los profesores de Salamanca se encuentran destacadas figuras como 
Francisco Sánchez y León de Castro, Martín de Frías, Martín Silíceo, Margallo 
(en la enseñanza de Artes o Humanidades), a los que se sumarían posteriormen-
te Nicolás Clenardo, Juan Vaseo; el Doctor Navarro, Martín de Azpilcueta y 
Diego de Covarrubias (en derecho canónico) y, de modo especial su compañero 
en la Cátedra de Vísperas y estrecho colaborador de su labor renovadora: Do-
mingo de Soto, co-fundador con Vitoria de la llamada Escuela de Salamanca.  

En este centro de estudios y en este ambiente intelectual propicio, Vitoria 
contribuyó a modernizar (en una pugna que mantenía la Universidad de Sala-
manca con la de Alcalá, fundada por el Cardenal Cisneros) la enseñanza univer-
sitaria (en particular, la de la teología)27 con los dos métodos que trajo de París: 
el primero, la exposición de la Suma teológica de Tomás de Aquino28 que susti-
                                                            

cisco de Vitoria. Se trataría de la “Escuela humanista de Salamanca”, según han promovido desde 
la Universidad de Salamanca, pues recientemente se organizó, desde la Facultad de Filosofía y el 
Departamento de Filosofía, Lógica y Estética de esta Universidad –con la colaboración del grupo 
de investigación Pensamiento Político Hispánico Saavedra Fajardo–, el encuentro titulado La 
primera Escuela de Salamanca (1406-1516) (Salamanca, 20-22 de septiembre de 2011) y publi-
cado en 2012. Pueden consultarse también: J. L. Castillo Vegas, “El humanismo de Alfonso de 
Madrigal, el Tostado, y su repercusión en los maestros salmantinos del siglo XV”, Cuadernos 
abulenses, 1987 (7), pp. 11-22; “Aristotelismo político en la Universidad de Salamanca del siglo 
XV: Alfonso de Madrigal y Fernando de Roa”, La corónica, 2004 (33, 1), pp. 42 ss.; N. Belloso 
Martín, Política y humanismo en el siglo XV. El maestro Alfonso de Madrigal, el Tostado, Servi-
cio de Publicaciones de la Universidad, Valladolid, 1989; J. Blázquez, “El Tostado, alumno gra-
duado y profesor de la Universidad de Salamanca”, en XV Semana española de teología, CSIC, 
Madrid, 1956, pp. 411-447; A. Cebeira Moro, “La escuela humanista salmantina: Pedro Martínez 
de Osma, discípulo de ‘El Tostado’”, La corónica, 2004 (33, 1), pp. 53-55; Pedro Martínez de 
Osma, comentario a la Ética de Aristóteles, Introducción y selección de textos de A. Cebeira, 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Navarra, Pamplona, 2002. 
27  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 43. 
28  La adopción de la Suma teológica para la enseñanza de la teología fue iniciada por el maestro 
Gil Charronelle (desde 1491), si bien pudo no ser el primero, pues estaba preceptuada para toda la 
orden dominicana desde principios del siglo XV, y esta indicación fue haciéndose efectiva duran-
te el siglo XVI. En Salamanca, no se trató de un cambio pacífico –según vemos por los testimo-
nios del propio Vitoria–; él argumentaba, confrontando los dos textos “cómo la materia de ambos 
es la misma, aunque el orden sea distinto. Proseguiré, pues, explicando la materia como hasta 
ahora, según el orden más lógico y razonado de Santo Tomás”, cfr. V. Beltrán de Heredia (Fran-
cisco de Vitoria, pp. 44-45). En 1538 se le permitió que diera las lecturas por la Suma; y como la 
temática era la misma que en la Cátedra de Vísperas, esta costumbre se extendió también a esa 
cátedra que regentaba Domingo de Soto. No se ordenó por ley esta directriz académica hasta 
1561. 
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tuiría a las Sentencias; el segundo, la adopción del dictado en las clases, facili-
tando la toma de apuntes por parte de los alumnos presentes en las lecciones 
académicas29. 

En Salamanca, Francisco de Vitoria impartió clases desde el 18 de octubre 
(san Lucas) de 1526 hasta su fallecimiento. Al principio le estaban asignadas las 
lecturas del segundo libro de las Sentencias de Pedro Lombardo; si bien él co-
menzó sus explicaciones con los comentarios a la Suma teológica, II-II (los 
lugares paralelos a los asignados en las Sentencias). Según Beltrán de Heredia, 
“Vitoria acostumbraba a preparar sus lecciones con el mayor esmero […], me-
ditaba, organizaba las conclusiones y luego lo ponía por escrito. Cada vez que 
comenzaba a explicar una materia, aunque la tuviera ya muy trillada […] volvía 
a estudiarla, fijando posiciones y escribiéndola de nuevo”30. 

El método (que luego se extendió) de enseñanza era el siguiente: Vitoria, 
tras esta cuidada y morosa preparación de las lecciones (para la que aprovecha-
ba también el periodo estival) daba sus lecciones ordinarias al dictado con el 
propósito de que sus alumnos pudieran seguirle y tomar sus apuntes; tras el 
dictado –que ocupaba la mayor parte de la hora y media de clase– atendía y 
solucionaba las cuestiones de sus alumnos, algunos de ellos, como Francisco 
Trigo, han recogido esas consultas en los manuscritos que recogían sus lecturas 
y que han llegado hasta nosotros31.  

Además de esas lecciones ordinarias los catedráticos estaban obligados a dar 
cada año una lección extraordinaria o conferencia sobre un tema de actualidad, 
son sus Relecciones teológicas. Son muchos los testimonios que transmiten la 

                                                            

29  Vitoria habría adoptado el dictado desde el curso 1539-40 (V. Beltrán de Heredia, “Introduc-
ción”, Comentarios a la Secunda Secundae, v. I, p. XXIX; cfr. Los manuscritos del maestro fray 
Francisco de Vitoria, pp. 13-26; sobre las medidas del dictado: “Valor doctrinal de las lecturas 
del P. Báñez”, Ciencia Tomista, 1929 (39), pp. 61-69). Esta práctica se extendió en otras faculta-
des y Universidades; al principio los visitadores lucharon contra ella pero fue inútil. Por un lado 
esta práctica exigía mayor esmero en el catedrático, pero ayudaba a difundir la doctrina expuesta 
en el aula, especialmente si –como ocurrió con Vitoria– no estaba publicado el comentario del 
profesor y el alumno no contaba con ese apoyo escrito. Esta práctica –llevada a su exageración a 
fines del siglo XVI– se constituyó finalmente como una rémora que impedía el avance del profe-
sor en la materia; cfr. V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, pp. 48-49. 
30  V. Beltrán de Heredia, “Introducción”, Comentarios a la Secunda Secundae, v. I, p. IX.  
31  Por ejemplo, en el testimonio de Francisco Trigo se dice: “Yo [Francisco Trigo]. Si los cléri-
gos negociantes, esto es, el que compra el trigo en gran cantidad con intención de beneficiarse con 
ello, pero con buena fe, a saber: no para que las cosas se vuelvan más caras, si pecan mortalmen-
te. […] así me respondió mi maestro Vitoria”, cfr. Francisco de Vitoria, Contratos y usura, p. 
131. 
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fama y el aprecio con que contaba Francisco de Vitoria, y el eco que tenían sus 
relecciones, entre colegas de claustro, alumnos y discípulos32. 

De modo complementario a su ocupación docente, Vitoria estaba presente en 
el claustro de la Universidad en su labor de gobierno y desempeñando diversos 
encargos institucionales33, como vicecanciller (1526 y siguientes), se le enco-
mienda la adquisición de libros de Teología para la Universidad (en 1530 y 
1540); está en la comisión que gestiona la adquisición de una imprenta para la 
Universidad (en 1539); colabora en la revisión de los Estatutos de la Universi-
dad (en 1531); o como depositario del dinero de la Universidad para pagar el 
trigo (en 1544). Además de ello Vitoria tomó parte en las Juntas en Teólogos de 
Valladolid para juzgar los escritos de Erasmo, fue consultor de la Corte, etc. 

En el curso 1538-39, su salud –que no era buena–, comenzó a debilitarse 
más y su enfermedad se fue agravando, afectando su asistencia habitual a las 
clases e incluso retrasando o impidiendo la lectura de sus conferencias o relec-
ciones; así durante el curso 1540-41 sólo pudo leer trece lecciones; el curso 
siguiente éstas se redujeron a cinco; el curso 1542-43 pudo seguir con cierta 
regularidad sus lecciones debido a que desde el gobierno de la Universidad se le 
concedía el darlas una hora después y que fueran lecciones de solamente una 
hora. Sus discípulos, deseosos de escucharle y buscando cualquier medio que 
facilitara la asistencia del ya muy impedido maestro –según cuenta Juan Arga-
ña– llegaron a transportarle a hombros desde el Convento a la Universidad en 
los dos últimos años de su vida34. 

En varias cartas manuscritas vemos reflejado el delicado estado de salud de 
Vitoria; así en la contestación a la cédula real que recibió en 1545 para que fue-
ra al concilio que se celebraba en Trento35; en carta del 28 de abril de 1546 que 

                                                            

32  M. Azpilcueta, Manual de confesores y penitentes, Claudio Bornat, Barcelona, 1567, cap. 16, 
p. 170: “famoso y no menos docto y pío Doctor fray Francisco de Vitoria, catedrático que fue 
resolutísimo de Prima en Salamanca”; M. Cano, De locis theologicis, XII, Prólogo, pp. 104-105; 
4, p. 139, etc., según testimonio de J. Belda, La Escuela de Salamanca, pp. 342 y ss. 
33  Cfr. sobre la presencia de Vitoria en la Universidad de Salamanca (a nivel institucional): R. 
Hernández, Francisco de Vitoria: Vida y pensamiento internacionalista, pp. 91-95; 129-132, etc. 
Ver también: T. Urdanoz, “Introducción biográfica” a Obras de Francisco de Vitoria, Releccio-
nes teológicas, BAC, Madrid, 1960, pp. 35-36, quien señala sus funciones de gobierno: diputado 
de la junta de gobierno, representación del maestrescuela (1526), miembro de comisiones, repre-
sentación del colegio de San Esteban (1532), representación para la provisión en Salamanca de 
una imprenta (junto con Soto) (1539), etc. 
34  Cfr. Historia del Convento de San Esteban, II, cap. 16, t. I, p. 247; citado por T. Urdanoz, 
“Introducción biográfica”, p. 64. 
35  En L. G. A. Getino, Francisco de Vitoria y el renacimiento filosófico, p. 277. 
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dirige a su amigo, Miguel de Arcos, respondiendo algunas consultas36. El histo-
riador Juan López resumía: “Dos años antes que muriese le apretaron los dolo-
res de la gota, los cuales sufrió con singular paciencia, mostrando agradeci-
miento a los que le servían en su enfermedad. […] En fin de estos trabajos 
acabó la vida que fue siempre muy ejemplar, recibiendo primero los santísimos 
sacramentos. En su sepultura fue honrado como en la vida acudiendo toda la 
universidad, llevando su cuerpo en hombros los catedráticos de Prima”37. Fran-
cisco de Vitoria murió en Salamanca el 12 de agosto de 1546, y fue enterrado 
en el Convento de San Esteban de esa misma ciudad38.  

Francisco de Vitoria obtuvo su fama y prestigio, y ejerció una importante in-
fluencia en el mundo social, cultural y académico de su momento a través prin-
cipalmente de sus discípulos y alumnos. Su pensamiento tuvo un efecto con-
formador y configurador a través de la acción de quienes, asimilando sus teorías 
y su pensamiento, lo hicieron llegar a los distintos foros de acción. La lista de 
sus discípulos y alumnos, además de ser larga, incluye importantes nombres de 
personajes de distintos ámbitos. Así, de su periodo docente en Valladolid, des-
tacan los nombres de: Tomás de Guzmán (predicador), o Jerónimo de Loaysa 
(primer arzobispo de Lima y fundador de su Universidad); además de muchos 
misioneros que marcharon al Nuevo Mundo. Discípulos de Francisco de Vitoria 
en San Esteban de Salamanca fueron los luego profesores y catedráticos en la 
misma Universidad: Melchor Cano, Mancio del Corpus Christi, Tomás de Cha-
ves, Gregorio Gallo, Gregorio Martínez, entre otros; profesores que marcharon 
a otras Universidades como Alonso Gutiérrez o de Veracruz (Universidad de 

                                                            

36   “Yo –bendito nuestro Señor– estoy con tan gran fatiga de dolores y trabajos, cual nunca me 
vi ni pensé de verme; que ha ya cincuenta días que estoy en la cama con crueles dolores y sin 
poder mover un dedo, y hasta ahora ningún alivio ni descanso hay. […], cada palabra que hablo 
me cuesta un ay. Vuestra paternidad, por amor de Dios me encomiende a nuestro Señor, que él 
me deje acabar con bien, que lo más presto sería lo mejor, y cierto para mi mayor consolación”, 
cfr. Contratos y usura, p. 265.  
37  Juan López, Historia general de Santo Domingo y de su orden, IVª parte, Valladolid, 1615, 
pp. 290-291. 
38  Una detallada información, además de otras notas sobre el lugar de entierro de Francisco de 
Vitoria, en V. Beltrán de Heredia, “El antiguo capítulo conventual de San Esteban de Salamanca, 
panteón de religiosos insignes”, en Miscelánea Beltrán de Heredia, v. I, Salamanca, 1972, pp. 
527-554; especialmente pp. 530-532. Varios testimonios histórico-biográficos sobre Francisco de 
Vitoria son reproducidos por L. G. A. Getino, El maestro fr. Francisco de Vitoria, su vida, pp. 
421 y ss., entre ellos Crónica de Sebastián de Olmeda (año 1546, p. 114), Crónica de Juan de la 
Cruz (1567, cap. 15), Biblioteca Ord. Praedicatorum, de Antonio Senense (1585, pp. 85-86), 
Juan Marieta en Historia eclesiástica de España (1596, p. 113, 204), Alonso Fernández, Gonzalo 
de Arriaga, etc. 
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México), Martín de Ledesma (profesor en la Universidad de Coimbra), Domin-
go de la Cruz y Vicente Barrón (Universidad de Alcalá); alumnos que fueron 
luego los obispos: Juan Solano (en Cuzco), Bernardo de Alburquerque (en An-
tequera en Oajaca), Pedro de Agreda (en Venezuela), Gregorio de Beteta (en 
Cartagena de Indias), Tomás de Casillas (en Chiapa) y un largo etcétera de 
nombres39. 

 
 

2. El magisterio de Francisco de Vitoria 
 

Francisco de Vitoria fue un intelectual que tuvo una destacada presencia en 
el ambiente cultural y académico del siglo XVI, mas no por el eco de sus publi-
caciones o por tener un destacado papel político, sino sobre todo por la influen-
cia y repercusión de su docencia. Vitoria transmitió su pensamiento y su modo 
de abordar la realidad de su tiempo –como un nuevo Sócrates del Siglo de Oro 
español, según D. Báñez– a través de sus muchos discípulos y alumnos. Ellos 
fueron los que transmitieron efectivamente por escrito su pensamientos40; quie-
nes hicieron llegar sus tesis a las instituciones civiles y eclesiásticas, quienes 
llevaron a las Universidades europeas y americanas e incluso a las misiones en 
el Nuevo Mundo la riqueza y fecundidad de la reflexión teológica vitoriana. Ése 
fue su modo de hacer escuela41. Su fama de ser un “maestro de maestros” que-
dará reflejada en sus biografías más tempranas; así le describían en la Historia 
general de Santo Domingo y de su orden: “Era el maestro Vitoria, maestro de 
los maestros, no solamente en la sustancia de la doctrina, sino en el modo que 
tenía en enseñarla, que era el estilo breve y de mucha resolución y elegante. 
[…] Procuró siempre de asentar en sus discípulos la verdadera doctrina y inteli-
gencia de lo que santo Tomás escribió. Desterró el barbarismo, que era el len-
guaje que en aquel tiempo usaban las escuelas. Solía decir el Maestro fray Mel-
                                                            

39  La fecundidad de la labor que inició Vitoria en la Escuela de Salamanca, se destaca en el 
trabajo realizado por José Barrientos (Repertorio de moral económica (1526-1670): la Escuela de 
Salamanca y su proyección, Eunsa, Pamplona, 2011) donde se recuperan más de noventa autores 
como área de influjo o proyección de esta Escuela, estudiando solamente los nombres significati-
vos para temática de moral económica.  
40  Además de sus relecciones, publicadas póstumamente, las tesis de Vitoria vieron la luz en 
publicaciones de sus alumnos: Tomás de Chaves o Martín de Ledesma, como se verá seguida-
mente. 
41  Cfr. L. Frayle Delgado, Pensamiento humanista de Francisco de Vitoria, p. 14, pp. 44-45. 
Cfr., por ejemplo, los testimonios recogidos de Melchor Cano en De locis theologicis, en XII, 
prólogo, 104-105; también, p. 139. 
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chor Cano (que era y se preciaba de muy gran discípulo suyo): ‘bien podrá ser 
que algunos de los discípulos del maestro Vitoria lleguen a saber tanto como él, 
pero diez juntos de los más aventajados, no tendrán la profundidad y claridad de 
su ingenio’”42. 

La docencia de Vitoria que nos resulta más relevante es, por supuesto, aqué-
lla que se inicia en España, a su regreso de la Universidad de París como doctor 
en Sagrada Teología en 1522. Primero la que imparte en el Convento de San 
Gregorio de Valladolid entre 1523 y 1526; y después –y más principalmente– 
en la Universidad de Salamanca desde 1526 hasta su fallecimiento en 1546. 
Vitoria obtuvo su fama y prestigio académico gracias a su labor docente (y de 
modo más ocasional y secundario con los pareceres y cartas con las que res-
pondía las diversas consultas que se le plantearon). Los motivos por los que 
Vitoria obtuvo esta fama fueron, por un lado, el gran valor de sus clases las 
cuales Vitoria preparaba con muchísimo esmero, detenimiento y dedicación43. 
Cada año actualizaba la materia que debía impartir, pese a que fuese materia ya 
impartida en años anteriores44. En ellas se trasluce el conocimiento y la referen-
cia a un gran número de autores (Padres, griegos, romanos, juristas y teólogos, 
antiguos y contemporáneos a él). A ello se une, por otro lado, la cercanía, since-
ra preocupación y atención que muestra a los alumnos resolviendo consultas, 
dudas, ofreciendo aclaraciones complementarias. Además, Vitoria tenía un 
carácter abierto, cordial y cercano, una inteligencia brillante (que le permitía la 
exposición de los temas con claridad y sencillez expositiva) y, de especial in-
terés para sus clases, una exposición amena y ágil, de gran viveza y claridad, 
aunando la profundidad en el tratamiento de los temas con la cercanía que daba 
a algunos puntos, vinculándolos a experiencias y realidades del tiempo, motiva-
ciones profesionales de sus alumnos, etc. Francisco de Vitoria hacía “vivas” las 
explicaciones, y ello ha quedado reflejado en los manuscritos. 

                                                            

42  Juan López, Historia general de Santo Domingo y de su orden, IVª parte, pp. 289-290. 
43  Dice el mismo Juan López (Historia general de Santo Domingo y de su orden, IVª parte, p. 
290): “Estudiaba y trabajaba de noche y de día, sin que los dolores de cabeza que el fatigaban de 
ordinario le divirtiesen de este ejercicio, ni por eso cerraba los libros, ni faltaba a la obligación de 
su cátedra, porque conociendo este santo varón el talento que Dios le había dado para enseñar, 
quería emplearle en beneficio de la cosa pública, aunque fuese con daño de su salud”. 
44  “no penséis que voy a repetir la misma cantinela como hasta aquí, y a decir de nuevo lo que 
quizá ya he repetido mil veces; no es ése mi pensamiento ni mi programa. Os explicaré todas las 
cosas en la medida de mis fuerzas con nueva elaboración y con nueva diligencia, como si comen-
zase hoy mismo a explicar por primera vez”, texto recogido en C. Pozo, / L. Martínez Fernández, 
Fuentes para la historia del método teológico en la Escuela de Salamanca, 2 vols., Facultad de 
Teología, Granada, 1962 y 1973; vol. 1, p. 4. Cfr. J. Belda, La Escuela de Salamanca, p. 343. 
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Si bien ya ha sido mencionado, vemos ahora las aportaciones de Francisco 
de Vitoria a la enseñanza de la teología que son, principalmente, dos. Ambas 
fueron inspiradas seguramente en su estancia parisina: 

a) La primera, la sustitución del comentario y exposición de las Sentencias 
de Pedro Lombardo por los comentarios a la Suma teológica de Tomás de 
Aquino en las lecciones académicas. En la Universidad española se adopta este 
cambio (que se había iniciado de modo más restringido en algunos conventos 
dominicos) de la mano de Francisco de Vitoria. Cambio que, por otro lado, 
tenía sus antecedentes en Tomás de Vío, Cardenal Cayetano (quien fue General 
de los Dominicos) o Pedro Crockaert (profesor de Vitoria en París), etc. Este 
cambio, fue inicialmente aceptado de facto pese a que la normativa universitaria 
dictaba en Salamanca lo contrario, y poco a poco pasó a establecerse, primero 
para la docencia de la Cátedra de Prima, cuyo titular era el propio Vitoria; des-
pués también para la de Vísperas, evitando así que en las dos cátedras mayores 
de la Universidad se dictaran según métodos diferentes; finalmente (a finales 
del siglo XVI) acabó por convertirse en una disposición estable y normativa en 
los estatutos de la Universidad salmantina45. Desde Salamanca, este método 
llegó a otros centros de estudios, como Sevilla, con gran éxito en la formación 
de los teólogos españoles del Siglo de Oro debido a que la Suma teológica 
ofrecía unos contenidos más sistemáticamente organizados y articulados; una 
teoría que lograba una síntesis doctrinal comprehensiva de diversas escuelas y 
corrientes de pensamiento, de tradiciones (platónica y aristotélica; griega y ro-
mana) y de disciplinas (filósofos, teólogos, juristas, físicos, etc.). 

b) La segunda, la implantación progresiva del dictado en las clases46. El pro-
pio Vitoria afirmaba: “quien quiera aprovechar nuestras lecciones, debe anotar 
lo que decimos”47; ello, unido al modo en que Vitoria dictaba sus clases (a sa-
ber, su esmerada preparación, la claridad, precisión y orden de sus contenidos) 
y también al numeroso grupo que formó su alumnado universitario, ha permiti-
do conservar un importante legado manuscrito de su actividad docente –que se 

                                                            

45  Cfr. R. García Villoslada, La Universidad de París, pp. 308-319. 
46  Sobre la costumbre del dictado, su progresiva implantación en Salamanca en tiempos de 
Vitoria y los problemas posteriores que hubo entre los Estatutos de la Universidad –que la recha-
zaban– y la exigencia de los alumnos, cfr. V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro 
fray Francisco de Vitoria, pp. 15-26. Ésta no debió ser impuesta por el propio Vitoria, sino que 
posiblemente –indica Beltrán de Heredia– habría surgido de la reverencia, afecto y respeto de los 
alumnos a la actividad del maestro, así como de una especial compenetración entre ellos y éste. 
47  F. Vitoria, Comentarios a la Prima Pars, q. 1, a. 1, pp. 20-21 del manuscrito 18 de la Biblio-
teca Menéndez Pelayo de Santander, recogido en C. Pozo / L. Martínez Fernández, Fuentes para 
la historia del método teológico, vol. 1, p. 4. 



Bibliografía vitoriana 

 

25 

mostró de vital relevancia una vez perdidos los autógrafos que pudo dejar Fran-
cisco de Vitoria a su muerte–. Los alumnos procuraban tomar las clases con la 
mayor fidelidad, pese a las dificultades obvias que la empresa llevaba consigo 
por estar ausentes unas condiciones mínimas que la facilitaran48; luego podían 
reescribir en limpio los apuntes tomados; apuntes que después eran releídos, 
consultados o incluso copiados como un material de consulta y de estudio pos-
terior. Los resultados visibles de esta práctica fueron, por un lado, que la forma-
ción del alumno ganaba en profundidad, al poder volver y reflexionar sobre las 
tesis enseñadas, de modo que el alumno no se contentara sólo con una escucha 
puntual de la materia; además, la formación ganaba cierta solidez al permitirse 
comparar los apuntes y enriquecerlos con notas, comentarios, lecturas comple-
mentarias. 

La docencia de Francisco de Vitoria puede desglosarse en dos grandes blo-
ques; por un lado, las lecturas académicas ordinarias en las que día tras día des-
de el año 1526 en que comenzó su actividad docente en Salamanca hasta su 
muerte en 1546, Vitoria fue desgranando el contenido teológico de la Suma 
teológica de Tomás de Aquino (y ocasionalmente las Sentencias de Pedro 
Lombardo). Por otro lado, las relecciones impartidas en la Universidad, una 
conferencia solemne que cada Catedrático tenía que pronunciar, una vez al año, 
ante toda la Universidad (dictada en días festivos, sin que coincidiera con la 
actividad habitual de las clases).  

 
 
a) Las lecturas académicas ordinarias 
 
Según la normativa académica salmantina, las lecturas [lectio] eran la mate-

ria señalada para cada curso; es decir, aquella parte concreta de la Biblia, las 
Sentencias o la Suma teológica que el profesor debía leer, exponer o comentar 
en clase para cada curso académico. Por extensión también se llaman lecturas a 
los comentarios y explicaciones sobre esos mismos textos que el profesor im-
partía en las clases49.  

Las lecciones vitorianas tenían, en primer lugar, una previa preparación; en 
una primera redacción Vitoria fijaba los resultados de un estudio detallado y 
                                                            

48  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, pp. 3-21 y 
Francisco de Vitoria, pp. 43-49. 
49  Con detalle en V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 60. Sobre la docencia de Vito-
ria (tomando como fuente, principalmente, los escritos de Beltrán de Heredia y Getino), cfr. P. M. 
Valpuesta, o.c.d., “Francisco de Vitoria, profesor”, Ciencia Tomista, 1970 (97), pp. 605-619. 
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detenido del tema; después, la exposición oral de la materia previamente prepa-
rada (pero sin poder apoyarse en el material escrito, pues el profesor no podía 
leer en clase lo previamente trabajado)50; en esta exposición (y suponiendo la 
lectura del texto básico; en nuestro caso, las cuestiones y artículos de la Suma 
teológica de Tomás de Aquino) se resumía, explicaba o argumentaban los con-
tenidos conceptuales a tratar, dando a veces argumentos en forma expresiva 
pero improvisada, propia del discurso hablado –como fielmente ha recogido, en 
el manuscrito salmantino de la Secunda Secundae, el bachiller Trigo–.  

En sus comentarios, Francisco de Vitoria sigue un proceder muy regular: 
suele presentar las afirmaciones básicas del texto del Aquinate, apoyándose 
posteriormente en los comentarios de reconocidos tomistas como Cayetano; 
después suele aportar las opiniones de otros autores sobre la cuestión: un amplio 
abanico de autores entre juristas, canonistas, teólogos medievales e incluso teó-
logos recientes –como Juan Mayor, por ejemplo– para indicar sus planteamien-
tos, bien aceptando las indicaciones que presentan, bien rectificando o recha-
zando las soluciones que proponen. Además suele plantear cuestiones nuevas 
sobre prácticas o temas de actualidad que se desarrollarán desde los principios 
asentados durante la exposición51. 

Vitoria estudiaba diariamente sus lecciones, determinando y profundizando 
las cuestiones que se habrían de considerar en clase redactando incluso lo que al 
día siguiente había de exponer52. Tras las clases el profesor debía estar disponi-
ble para resolver dudas o consultas de los estudiantes53.  
                                                            

50  Este hecho puede afectar ocasionalmente a la estructura de la lección dictada; es fácil, cuando 
no se lee lo previamente preparado, incurrir en digresiones, pérdida del hilo argumentativo, etc. 
51  Cfr. J. Belda, La Escuela de Salamanca, p. 239.  
52  Señala Beltrán de Heredia que Vitoria solía redactar un comentario, preparando la exposición 
oral que hiciera en el aula, sin embargo no quedan las lecturas originales que fueran redactadas 
por el propio Francisco de Vitoria, y aunque en diversas ocasiones se propuso preparar el material 
para publicarlo, no logró cumplir ese objetivo. Queda testimonio de que existieron por un docu-
mento salmantino que habla de “los escritos del maestro Vitoria… que dejó hechos […] para ver 
si han de imprimir”; cfr. V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de 
Vitoria, p. 28 y ss. (citando el claustro de la Universidad de 1548 y el capítulo provincial domini-
cano de 1575); y en otro lugar cómo a petición de la Universidad se manda recoger todas las 
copias de los “escolios teológicos de Francisco de Vitoria, Domingo de Soto y Melchor Cano, 
escritos o dictados por ellos”.  
53  V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 64; ahí señala que a veces eso servía a los 
estudiantes para propasarse en bromas de mal gusto con los catedráticos; si bien el respeto que le 
tenían a Vitoria se mostraba también aquí; según cita Beltrán de Heredia, en sus clases a veces 
dice Vitoria: “Esta cuestión se ha lanzado muchas veces en el aula”, “el día pasado vino a mi un 
estudiante diciendo”, “hace poco me han preguntado…”. La atención de Vitoria a sus alumnos le 
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Fue objetivo de Vitoria –como expresa Beltrán de Heredia54– en varias oca-
siones mandar a imprenta sus comentarios y lecciones, sin embargo no llegó a 
hacerlo. Poco después de su muerte, la Universidad quiso preservar dicho lega-
do transmitido en manuscritos “unos escritos que dejó el maestro Vitoria”55, 
como veremos después, pero aun encargando la copia de los textos, estos se 
fueron dispersando poco a poco, haciendo inviable la publicación deseada: sólo 
se publicaron las Relecciones conservadas. Las lecturas tuvieron un distinto 
camino. 

El contenido de algunas de estas clases ha podido conservarse gracias a las 
notas y apuntes de alumnos. La labor de tomar apuntes en clase, si bien fue 
facilitada por la costumbre del dictado impuesta en Salamanca con Vitoria, es 
susceptible de incurrir, ciertamente, en errores debidos a la distracción, al can-
sancio, o bien también al desconocimiento del tema o incluso deficiente domi-
nio del latín de quien tomaba las notas. Con ulterioridad, un alumno diligente 
procuraba pasar a limpio los apuntes manuscritos tomados en clase; aunque esta 
fase no es muy frecuente, sí se da en algunos manuscritos que han llegado hasta 
nosotros, como los de la Secunda Secundae de Salamanca. En algunos –muy 
pocos– casos, el propio Vitoria revisaba las anotaciones, con lo que el texto 
resultante logra una gran fidelidad y seguridad. Así ocurrió en los apuntes de 
Tomás de Chaves, como lo indica Beltrán de Heredia56.  

Este método del dictado permitía que el alumno fijara la exposición y las te-
sis explicadas en clases, pudiera volver a ellas en un futuro y servirse de ellas 
para su labor académica o profesional. De hecho, el dictado fue una práctica que 
el alumno exigía (y más cuando carecía de un texto publicado por el profesor 
sobre la misma materia), incluso molestamente, y que terminaba imponiendo, 

                                                            

lleva incluso a preparar esas respuestas considerándolas detenidamente e incorporándolas en la 
exposición de clase.  
54  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 27. 
55  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 28: “e vean 
los escritos que dejó el maestro Vitoria”. 
56  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 18. Otra 
variante de los manuscritos, con menos fidelidad al texto, lo constituyen el grupo de manuscritos 
extra-académicos, que –frente a los primeros, obra de primera mano de los alumnos que acudían a 
las clases– son elaboraciones posteriores, obra de copistas o alumnos que no acudieron a las 
clases, que quieren tener un material para el estudio de la materia y no dudan en mezclar leccio-
nes de distintos autores y orígenes, y, si el amanuense no está muy ducho en el latín, incurren en 
multitud de errores de confusión de términos, etc.; cfr. Los manuscritos del maestro fray Francis-
co de Vitoria, pp. 34-108. 
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pese a que su práctica fue penalizada por los Estatutos de la propia Universidad 
de Salamanca.  

El catedrático en propiedad tenía obligación de dar la docencia durante un 
periodo de ocho meses (desde san Lucas, 18 de octubre, hasta san Juan, el 24 de 
junio), lo cual suponía unas ciento cincuenta lecciones por año. Durante las 
vacaciones, el profesor podía optar por continuar explicando la materia que 
había quedado pendiente, o bien preparar la materia del curso siguiente, dejando 
que otro profesor le sustituyera en las clases estivales.  

El profesor debía cumplir ajustadamente el programa de la asignatura pre-
viamente dispuesto y ordenado: no podía detenerse en exceso o alterar los con-
tenidos que debían impartirse, pues con cierta regularidad (cada dos meses) se 
controlaba el progreso en las lecturas por medio de visitadores. Si bien suele 
ocurrir que el profesor se detenga morosamente en las cuestiones o artículos que 
considere de mayor importancia, instando al alumno a que aquellos temas que 
no plantearan problemas especiales los estudiase directamente del texto de la 
Suma teológica de santo Tomás57. 

Además de los cursos que Vitoria impartió en San Gregorio de Valladolid 
(de 1523-26) en donde comentó la Prima y la Prima Secunda de Tomás de 
Aquino, durante su larga docencia en Salamanca Francisco de Vitoria comentó 
toda la Suma y parte de las Sentencias según la siguiente seriación de cursos y 
lecciones58; como puede advertirse, Francisco de Vitoria dedicaba entre dos y 
tres cursos para completar cada Parte de la Suma teológica: 

Cursos 1526-29: Comentario a Summa Theologiae, II-II; 
Cursos 1529-31: In IV Sententiarum, materia De sacramentis59; 
Cursos 1531-33: Comentario a Summa Theologiae, I; 
Curso 1533-34: Comentario a Summa Theologiae, I-II; 
Cursos 1534-37: Comentarios a Summa Theologiae II-II60;  

                                                            

57  Esto puede verse en la diferencia de exposición que tienen distintos artículos de una misma 
cuestión, desde un escueto “Consulta el texto” o “Consulta allí” hasta varias lecciones, extendién-
dose por un buen número de páginas. De este modo, Vitoria podía dedicar tiempo a resolver 
temas que eran objeto de discusión entre teólogos, así como aclarar y exponer con detalle los 
asuntos más problemáticos o complicados que eran esenciales para la formación del teólogo, no 
exponiendo aquellos artículos para los que era suficiente la lectura del texto de Santo Tomás. 
58  Cfr. Datos obtenidos de: V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco 
de Vitoria, pp. 110-119; T. Urdanoz, “Introducción biográfica”, p. 77; J. Belda, La Escuela de 
Salamanca, pp. 335-337. 
59  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 5: curso que 
es origen de la publicación de la Summa sacramentorum de Tomás de Chaves. 
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Curso 1537-38: Comentario a Summa Theologiae, III, q. 1-q. 59; 
Curso 1538-39: In IV Sententiarum;  
Curso 1539-40: Comentario a Summa Theologiae, I, q. 1-q. 48; 
Los siguientes cursos en los que la docencia se ve gravemente afectada por 

las ausencia por enfermedad de Vitoria, fueron impartidos en su mayor parte 
por sus suplentes: 

Curso 1540-41: Comentario a Summa Theologiae, I, q. 50, por el maestro 
Juan Gil de Nava; 

Curso 1541-42: Comentario a Summa Theologiae, I-II, por los maestros 
Juan de Córdoba y Manrique; 

Cursos 1542-44: Comentario a Summa Theologiae, II-II; 
Cursos 1544-46: Comentario a Summa Theologiae, III. 
 
 
b) Las relecciones 
 
Las relecciones o repeticiones eran unas lecciones solemnes a modo de con-

ferencias61 que trataban algún tema, punto doctrinal o cuestión del curso que 
estuviera dando el catedrático, impartidas ante toda la universidad o ante la 
propia facultad. Esta práctica, que cobró con Vitoria una gran solemnidad, fama 
y expectación en Salamanca, era obligatoria para los titulares de las Cátedras62. 
Solían ser en primavera, aunque se permitía el aplazamiento por enfermedad; lo 
cual ocurriría en varias de las relecciones impartidas por Francisco de Vitoria.  

                                                            

60  Lecciones recogidas en el manuscrito del bachiller Trigo, conservado en Salmanca, editado 
por Vicente Beltrán de Heredia en sus Comentarios a la Secunda Secundae y parcialmente en 
Contratos y usura. 
61  Podían darlas graduados o catedráticos, estando estos últimos obligados a impartirlas por las 
constituciones de la Universidad de Salamanca de 1422. Estas relecciones o repeticiones recuer-
dan los quodlibeta o cuestiones disputadas medievales, es decir, estaban previstas dentro de una 
tradición universitaria muy anterior. Cfr. J. C. Martín de la Hoz, “Las relecciones teológicas en la 
Universidad de Salamanca. Siglo XVI”, Archivo dominicano, 1993 (14), pp. 149-194, esp. 149-
150. 
62  De las relecciones de otros autores, que no eran redactadas con tanto esmero, no se conservan 
salvo unos pocos testimonios y como algo excepcional; se conservan relecciones de Pedro de 
Osma, Matías de Paz y, al tiempo que Vitoria, de Martín de Azpilcueta, Diego de Covarrubias, 
Domingo de Soto, Melchor Cano, Juan de la Peña y Domingo Báñez; Sobre las relecciones, cfr. 
V. Beltrán de Heredia, Francisco de Vitoria, p. 71.  
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Las relecciones, que solían durar unas dos horas, eran dadas sin interrupcio-
nes, disputas o preguntas finales; tras establecerse en el inicio las conclusiones 
principales que vertebraban la exposición, se articulaba ésta, después de un 
prólogo, en las cuestiones que se pretendían resolver, presentando dificultades y 
resolviéndolas de modo breve, por la limitación del tiempo. Ellas tenían lugar 
en algún día festivo para la Universidad, con el objetivo de que no coincidieran 
con otras clases o lecciones ordinarias y pudieran acudir a ellas tanto profesores 
como alumnos de cualquier estudio. Por ese motivo, el tono –más formal– y la 
profundidad de las argumentaciones –ante un público más diverso, entre cole-
gas y alumnos– marca su diferencia de las lecciones ordinarias que tienen una 
preocupación pedagógica mayor: en ellas Vitoria se esmera en presentar todos 
los argumentos y dudas, resolviéndolos después63, hay en ellas más reiteracio-
nes, aclaraciones, ejemplos o casos prácticos. No dar las relecciones suponía 
incurrir en una multa que el Catedrático debía abonar según las normas estable-
cidas por la propia Universidad64.  

Estos actos académicos, entonces eran una lección extraordinaria, no solían 
ponerse por escrito, por ello no son muchas las relecciones conservadas de los 
Catedráticos de Salamanca, y menos aún las publicadas: así, por ejemplo, se 
conservan tres relecciones de Pedro de Osma (conservadas en la Catedral de 
Oviedo), trece de Francisco de Vitoria, once de Domingo de Soto, dos de Mel-
chor Cano y dos de Juan de la Peña y una de Domingo Báñez. Sin embargo, los 
alumnos, que sabían que el profesor solía dejarles luego el texto o los apuntes 
utilizados para su lectura, no solían tomar notas en su transcurso, a diferencia de 
las lecciones ordinarias. 

Las relecciones o lecturas extraordinarias, que los catedráticos de la Univer-
sidad de Salamanca tenían prescrito impartir cada año, son los textos vitorianos 
que lograron, tras su muerte, su publicación y difusión. Francisco de Vitoria 

                                                            

63  Cfr., T. Urdanoz, “Síntesis teológico-jurídica”, en Francisco de Vitoria, Relectio De indis, pp. 
LII-LIII: “Vitoria no se proponía escribir ensayos monográficos completos, sino lecciones solem-
nes o conferencias que debían durar dos horas. Cuando había desarrollado el núcleo esencial o el 
escrito tenía la suficiente amplitud calculada, nuestro autor ponía punto final”; cfr. los ejemplos 
en pp. XIII-XVI. 
64  J. C. Martín de la Hoz, “Las relecciones teológicas en la Universidad de Salamanca”, pp. 149-
153. Allí cita, por ejemplo, sobre la dificultad de ser dispensado en su lectura y la cuantía de la 
multa (3650 maravedís), cómo a Domingo de Soto la Universidad le multó en dos ocasiones en 
que no impartió las relecturas, si bien el motivo fue su estancia en el Concilio de Trento. 
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pronunció quince relecciones, de las que se conservan trece, todas ellas publica-
das65.  

En Vitoria, el texto que se leía en la relección estaba cuidadosamente prepa-
rado y redactado con gran esmero66, casi como preparándolas para una inmedia-
ta publicación (lo cual facilitó a su muerte que ésta se lograra). La homogenei-
dad entre los distintos códices manuscritos que se conservan de las Relecciones 
de Vitoria, junto con el hecho de que, al esperarse la difusión del texto publica-
do no se solían tomar notas o apuntes (como en las lecciones ordinarias), llevan 
a pensar que Vitoria escribía sus relecciones de manera limpia y definitiva para 
su lectura, y que a partir de este autógrafo previo –y no conservado– se hubie-
ran copiado las demás versiones que circulaban por Salamanca67.  

De las casi veinte relecciones que Vitoria habría podido dar en Salamanca 
entre 1526-46, al corresponder una relección a cada curso académico, y según 
nos señalan tanto Beltrán de Heredia como Getino, sólo dio en Salamanca quin-
ce relecciones: de las demás fue excusado debido a su muy delicado estado de 
salud. De esas quince, han llegado hasta nosotros trece, pues no se conservan ni 
la primera relección que habría dado Vitoria recién adquirida la Cátedra de Pri-
ma de Salamanca, ni la última, posiblemente porque en ambas Vitoria no tuvo 
la oportunidad de redactarlas y prepararlas con tanto esmero y detenimiento 
como habitualmente haría durante su docencia universitaria en Salamanca; en el 
caso de la primera, por haberse recién incorporado al claustro de la Universidad 
y, en la última, impedido gravemente por la enfermedad68. En las otras, además 
de su cuidada preparación se observa cómo este autor sigue escrupulosamente 
                                                            

65  En las ediciones impresas el número de relecciones varía, bien por unir aquéllas que tenían 
unidad y continuidad temática, bien por lo contrario, subdividir alguna.  
66  Como se ha señalado en el epígrafe anterior, se exceptuarían las dos relecciones que habrían 
podido darse sin esa preparación previa, la primera, debió ser un discurso improvisado (De silentii 
obligatione, 1527); la última que tampoco debió redactarla debido a su precario estado de salud 
(De magia posterior, 1543). Éstas faltan en las ediciones que se hicieron de sus Relecciones 
teológicas; cfr. V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 
127; T. Urdanoz, “Introducción biográfica”, p. 80. 
67  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 127; T. 
Urdanoz, “Introducción biográfica”, pp. 79-80. Los manuscritos que se señalan son (según el 
compendio de T. Urdanoz, pp. 99-102) los de Palencia (Manuscrito del Cabildo Catedral), Valen-
cia (Biblioteca del Colegio de Corpus Christi), Granada (Biblioteca Universitaria), Sevilla (Bi-
blioteca Universitaria), Lisboa (Biblioteca Nacional), Roma (Biblioteca Vaticana), Viena (Natio-
nalbibliothek) y Salamanca (Biblioteca de la Universidad). 
68  L. G. Alonso Getino (ed.), Relecciones teológicas del Maestro fray Francisco de Vitoria, 
edición crítica con facsímile de códices y ediciones príncipes, variantes, versión castellana, notas 
e introducción, t. I, Imprenta La Rafa, Madrid, 1933, p. ix. 
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la normativa de la Universidad sobre las relecciones69. Tomamos de los estudios 
mencionados la cronología, títulos y fechas en que fueron leídas las relecciones 
vitorianas: 

1) De silenti obligatione, curso 1526-27, leída hacia Navidad de 152770. 
2) De potestate civili, curso 1527-28, leída hacia Navidad de 1528. 
3) De homicidio, curso 1528-29, leída el 11 de junio de 1530. 
4) De matrimonio, curso 1529-30, leída el 25 de enero de 1531. 
5) De potestate Ecclesiae prior, curso 1530-31, leída en los primeros meses 

de 1532. 
6) De potestate Ecclesiae posterior, curso 1531-32, leída en mayo o junio de 

1533. 
7) De potestate Papae et Concilii, curso 1532-33, leída entre abril y junio de 

1534. 
8) De augmento charitatis, curso 1533-34, leída el 11 de abril de 1535. 
9) De eo ad quod tenetur veniens ad usum rationis, curso 1534-35, leída 

hacia junio de 1535. 
10) De simonia, curso 1535-36, leída a fines de mayo o principios de junio 

de 1536. 
11) De temperantia, curso 1536-37, impartida en el curso siguiente. 
12) De indis, curso 1537-38, leída hacia el 1 de enero de 1539. 
13) De jure belli, curso 1538-39, leída el 19 de junio de 1539. 
14) De magia, curso 1539-40, leída el 18 de julio de 1540. 
15) De magia posterior (?), curso 1540-41, leída en primavera de 1543. 
 
Revisando las relecciones leídas por Vitoria puede verse, por un lado, una 

continuidad de los problemas que fueron debatidos en París, en discusiones 
públicas a las que el propio Vitoria habría tenido oportunidad de asistir –como 

                                                            

69  J. C. Martín de la Hoz, “Las relecciones teológicas en la Universidad de Salamanca”, p. 172. 
70  Esta relección que cita Beltrán de Heredia y aparece en el listado de Nicolás Antonio, en 
Echard y en la edición de Madrid, nº 12, L. Getino considera que ni fue escrita ni tampoco impar-
tida (L. G. Alonso Getino (ed.), Relecciones teológicas del Maestro fray Francisco de Vitoria, p. 
IX) aunque la incluye en el listado señalado. 
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señala en su estudio Teófilo Urdanoz71–: el problema de la autoridad civil y 
eclesiástica, las discusiones sobre la potestad del Papa o del Concilio, etc.  

Por otro lado, en las materias de las relecciones no sólo se aprecia una oca-
sional cercanía de ellas con la temática de las lecciones que Vitoria estaría im-
partiendo cada curso, sino sobre todo la implicación de Francisco de Vitoria en 
los problemas de actualidad más destacados o importantes en su momento 
histórico –especialmente en los problemas morales– a los que intentaba aportar 
el estudio y la profundización teológica: como pudieron ser el matrimonio de 
Enrique VIII de Inglaterra, la reacción ante las tesis de Lutero y, en particular, 
su ataque a la institución eclesiástica, la determinación del poder civil y ecle-
siástico, la conquista y colonización de América, el problema de la guerra justa 
y la comprensión de un nuevo orden internacional.  

Esta mirada desde una profundidad teológica y doctrinal sobre temas actua-
les fue responsable de la enorme fama que tuvieron las relecciones vitorianas, 
que llegaron a ser esperadas con gran interés, casi como un acontecimiento ex-
traordinario en la Universidad. En ellas se muestra de un modo incomparable su 
inteligencia brillante, su espíritu prudente, la calidad que tenía como orador al 
tiempo que la equilibraba con una gran sobriedad expositiva. 

 
 

                                                            

71  T. Urdanoz, Obras de Francisco de Vitoria. Relecciones Teológicas, BAC, Madrid, 1960; cfr. 
especialmente, pp. 196-241, 328-352; cfr. también el estudio de R. García Villoslada, La Univer-
sidad de París, ya citado. 





 

 

II 
 

OBRAS DE FRANCISCO DE VITORIA 
 
 
 
 
 

I. MANUSCRITOS 
 
  

Contamos ya con varios trabajos que han proporcionado la base principal pa-
ra la catalogación de los manuscritos de este autor. Así, ahora resumiremos la 
información previamente trabajada por el Cardenal Franz Ehrle (labor continua-
da y ampliada por M. Canal), Luis G. Alonso Getino, Friedrich Stegmüller, 
Rubén C. González, Vicente Beltrán de Heredia, Simona Langella y especial-
mente, el texto que preferentemente seguimos, Augusto Sarmiento1. 

Siguiendo la ordenación que ahí propone Sarmiento, los veintisiete manus-
critos conocidos y atribuidos a Vitoria (todos ellos de su docencia salmantina, 
de 1526-1546, pues no queda ninguno que pueda corresponder a los años que 
fue professor en San Gregorio de Valladolid), pueden organizarse siguiendo la 
distribución temática cíclica que Vitoria realiza: Comentario a Summa Theolo-
giae, II-II (cursos 1526-29), In IV Sententiarum, materia De sacramentis (cur-
sos 1529-31), Comentario a Summa Theologiae, I (cursos 1531-33), Comenta-
rio a Summa Theologiae, I-II (curso 1533-34), volviendo a repetir en cursos 
siguientes esta cadencia: II-II (cursos 1534-37 y 1542-44); III pars o/y IV libro 
de las Sentencias2 (cursos 1537-39 y 1544-46); I pars (cursos 1539-41); I-II 
(cursos 1541-42). A partir de 1540 los cursos fueron impartidos principalmente 
por suplentes, debido a la incapacidad de acudir a las clases por motivos de 
salud. Entre ellos podemos mencionar a: Juan Gil de Nava, Juan de Córdoba y 
Manrique.  

 
                                                            

1  Cfr. A. Sarmiento, “Lecturas inéditas de Francisco de Vitoria: bases para la edición crítica”, 
Scripta Theologica, 1980 (12), pp. 575-592; con apéndice bibliográfico, pp. 589-592. 
2  Si bien Vitoria comentaba la Summa, para respetar la ordenación académica de la Universidad 
salmantina solía indicar su lugar paralelo de las Sentencias. No obstante, el tercer libro de la 
Summa, que Santo Tomás dejó sin redacción, fue completado con los propios comentarios del 
Aquinate al IV de las Sententiae. 
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1. Manuscritos de sus lecciones ordinarias 
 

La incorporación de la práctica del dictado hizo posible preservar parte im-
portante del legado de dicha Escuela, fruto de la docencia en las aulas. Los ma-
nuscritos no son los autógrafos con que los profesores preparaban sus lecciones, 
sino los apuntes tomados por los alumnos, copiados al dictado y alguna vez 
revisados y corregidos por los propios profesores. Este legado pasaba de profe-
sores a profesores en la Cátedra (especialmente entre los maestros del Convento 
San Esteban de Salamanca) a modo de tradición que se recibía, conservaba y 
aumentaba3.  

En el caso de Vitoria, no fue posible llevar sus lecciones a la imprenta fun-
damentalmente por motivos de salud; así, en el curso de 1538 intentó redactar 
sus comentarios teológicos para hacer más accesibles los contenidos a los 
alumnos, preparando a la imprenta el primer volumen (comentarios a las Sen-
tencias); en el curso siguiente, 1539-40 emprendería la labor con los comenta-
rios a la Summa, pero la enfermedad impidió que pudiera terminar esta labor 
durante éste y los cursos sucesivos hasta finalmente su muerte en 15464. Por eso 
Vitoria debió dejar al morir una serie de materiales escritos, su preparación de 
las lecturas escolares; o incluso estos escritos de preparación para la imprenta 
sobre la Summa y las Sentencias. En 1548 consta la celebración de una reunión 
en la Universidad de Salamanca para tratar “sobre los escritos que dejó el maes-
tro Vitoria” y “si conviene a la Universidad imprimir los tratados del maestro 
Vitoria que dejó hechos”5. Sin embargo el proyecto no culminó y los apuntes 
autógrafos se perdieron, pese a que tras su muerte hubo varios intentos –por 
parte del claustro de la Universidad salmantina, de conservarlos e imprimirlos6. 

                                                            

3  Cfr. J. Belda, La Escuela de Salamanca, p. 201. 
4  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 37; T. Ur-
danoz, “Introducción biográfica”, pp. 74-75. También L. G. A. Getino, El maestro Fr. Francisco 
de Vitoria, su vida, pp. 311-312. 
5  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, pp. 27-28. 
6  Los superiores dominicos habrían encargado a Bartolomé de Medina (1575) y luego a Do-
mingo Báñez que prepararan todo el material manuscrito de los Comentarios a la Suma teológica 
para darlo a imprenta, de modo que así sirviera de utilidad académica y se evitaran distorsiones, 
malas interpretaciones e incluso plagios. Cfr. J. Belda, La Escuela de Salamanca, p. 201. Cfr. V. 
Beltrán de Heredia, “Valor doctrinal de las lecturas del P. Báñez”; y Francisco de Vitoria, pp. 66-
67; en este último lugar Beltrán de Heredia cita unas actas de la Universidad en que se tratan “si 
se han de impremir unos escritos que dejó el maestro Vitoria” así como otros hechos relaciona-
dos. 



Bibliografía vitoriana 

 

37 

Hoy en día tan sólo quedan de sus lecturas manuscritos tomados por sus alum-
nos7.  

La información y el estudio más completo de los manuscritos de Vitoria la 
realizó el dominico Beltrán de Heredia, quien dedicó un gran esfuerzo para dar 
a conocer y hacer accesible el pensamiento de este maestro salmantino. Por 
nuestra parte, la descripción de sus manuscritos se realizará aquí apoyándose 
fundamentalmente en su trabajo Los manuscritos del maestro fr. Francisco de 
Vitoria junto con otras fuentes, como la de Rubén C. González y Augusto Sar-
miento.  

 
 
a) Las lecturas sobre “Summa Theologiae”, II-II 
  
Según compendia Sarmiento, de las seis series de manuscritos de esta parte 

de la Summa, uno puede pertenecer a los cursos 1526-29; mientras que los otros 
cinco se corresponden a los cursos 1534-378. 

–Roma: Biblioteca Vaticana, Códice Ottoboniano Latino 1015 a y b, qq. 1-
189 (correspondiente con los cursos 1526-29). 

–Salamanca: Biblioteca Universitaria, Ms. 43, qq. 1-189 (las qq. 119-122 
son de Domingo de Soto); Ms. 49, qq. 1-44, a. 5. 

–Madrid: Biblioteca Real, Ms. (s. s.), qq. 1-189; algunas cuestiones podrían 
corresponder a otros cursos. 

–Roma: Biblioteca Vaticana. Códice Ottoboniano Latino 382, qq. 1-57. 
–Montserrat: Biblioteca del Monasterio, Ms. 64, qq. 1-189. 
 
 
b) Lecturas sobre “Sententiae”, IV 
 
De las lecciones escolares correspondientes al comentario al cuarto libro de 

las Sententiae, tan solamente existe un manuscrito correspondiente a los cursos 
                                                            

7  Un cuadro con estos manuscritos localizados se encuentra en: F. Piñeros, Bibliografía de la 
Escuela de Salamanca, Facultad de Teología, Tesis Doctoral, Universidad de Navarra, Pamplona 
/ Catedral, Bogotá, 1983, pp. 155-156; pp. 165-168. También recogida por J. Belda, La Escuela 
de Salamanca, pp. 336-337. 
8  La descripción de todos los manuscritos  puede encontrarse en la obra de V. Beltrán de Here-
dia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, pp. 72-95. 
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1535-399, y una publicación inspirada en las lecciones de los cursos 1529-31 
realizada por su discípulo Tomás de Chaves: Summa Sacramentorum Ecclesiae 
ex doctrina Fratris Francisci de Vitoria. 

–Lisboa: Biblioteca de Ajuda, Ms. 44-XII-20; comentario a todas las cues-
tiones del libro IV. 

 
 
c) Lecturas a “Summa Theologiae”, I 
 
De los comentarios a esta parte de la Summa se conservan diez manuscritos, 

dos de los cursos 1531-33 y siete del curso 1539-4010. 
–Lisboa: Biblioteca Nacional, Ms. 3.023, qq. 1-63, a. 1. 
–Biblioteca Ajuda, Ms. 44-XII-20, qq. 1-63, a. 1. 
–Granada: Biblioteca Universitaria, Ms. 13, Sala 1ª, Estante 47, qq. 1-50. 
–Salamanca: Biblioteca del Convento de San Esteban, Ms. qq. 1-119. 
–Biblioteca del Seminario Conciliar, Ms. qq. 1-50, a. 1. 
–Biblioteca Universitaria, Ms. 548, qq. 50-117, a. 3. 
–Barcelona: Biblioteca Universitaria, Ms. 16-2-22, qq. 1-78, a. 1. 
–Santander: Biblioteca Menéndez Pelayo, Ms. 18, qq. 1-43. 
–El Escorial: Biblioteca del Monasterio, P. III, 27, qq. 1-119. 
–Madrid: Biblioteca de la Universidad Central, Ms. 120-Z-16, qq. 1-119. 
 
 
d) Lecturas a “Summa Theologiae”, I-II 
 
Existen cuatro manuscritos sobre las lecturas de esta parte de la Summa (uno 

de ellos, reseñado por Luis G. Alonso Getino, perdido), de los cuales dos co-
rresponderían al curso 1533-34 y otros dos al curso 1541-42 (si bien en este 
curso Vitoria ya comenzó a ser sustituido por su delicada salud). 
                                                            

9  Refiere Sarmiento (“Lecturas inéditas de F. de Vitoria”, p. 581) que si bien Beltrán de Here-
dia o Rubén C. González, o Ramón Hernández no mencionan ningún otro manuscrito, Teófilo 
Urdánoz afirma la existencia de dos manuscritos más, de los que no hay constancia actualmente. 
10  Hay aquí también (A. Sarmiento, “Lecturas inéditas de F. de Vitoria”, p. 582) la propuesta de 
que existen dos manuscritos más (R. Hernández), dato que no avalan ni Beltrán de Heredia ni 
Stegmüller. 
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–Roma: Biblioteca Vaticana, Códice Ottoboniano Latino 1.000, qq. 1-114. 
– Códice Vaticano Latino 4.630, qq. 1-114. 
–El Escorial: Biblioteca del Monasterio, Códice P.III, 28, qq. 1-114. 
–Salamanca: Biblioteca Universitaria, Ms. 2.762, qq. 1-24; qq. 49-114. 
 
 
e) Lecturas a “Summa Theologiae”, III 
 
Los manuscritos relativos a esta parte de la Summa pertenecen a los cursos 

1537-38 y 1544-46 (si bien estos son principalmente de los sustitutos de Vito-
ria, debido a su estado de salud ya muy deteriorada). Del primer curso se con-
servan cinco manuscritos, y uno del segundo curso. 

–Evora: Biblioteca Pública, Ms. 123-1-17, qq. 1-59. 
–Lisboa: Biblioteca Ajuda, Ms. 44-XII-20, qq. 1-57, a. 5. 
–Roma: Códice Ottoboniano Latino 1.056, qq. 1-59. 
–Zaragoza: Biblioteca de la Seo, Ms. 4.660, qq. 1-59. 
–Madrid: Archivo Histórico Nacional, Ms. 1.202 F, qq. 1-46 (manuscrito ex-

traacadémico). 
–Madrid: Biblioteca Nacional, Ms. 5.835. 
 
 

2. Manuscritos de sus relecciones 
 

El caso de las relecciones es distinto al de las lecciones académicas: la cer-
canía de los distintos manuscritos manifiestan que, de las que han llegado hasta 
nosotros, Vitoria hizo una versión muy acabada que permitió copiar (de ahí que 
haya pocas variaciones en las relecciones que han llegado hasta nosotros). 

Hay un buen número de manuscritos que total o parcialmente editan las re-
lecciones vitorianas. La información más detallada la ofrece Beltrán de Heredia 
en su libro Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria11. Mas con-
tamos con varias ediciones completas de esta obra, en particular las de Getino y 

                                                            

11  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, pp. 101-108. 
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Urdánoz12, que realizan una edición crítica de dichas relecciones, por lo que la 
atención a los manuscritos no es prioritaria. 

–Palencia, Biblioteca del cabildo catedral, ms. 4-12-15, con las trece relec-
ciones de Vitoria: De potestate ecclesiastica I y II, De potestate civili, De simo-
nia, De matrimonio, De eo ad quod tenetur veniens ad usum ratione, De tempe-
rantia, De homicidio, De augmento caritatis, De bello contra indos, De iure 
belli, De magia, De potestate Papae et concilii, además de otras relecciones de 
Soto. Se trataría, según Urdanoz, de una de las primeras copias, quizás hacia los 
años 1538-4213. 

–Valencia, Biblioteca del Colegio de Corpus Christi, libro 1757, que contie-
ne las trece relecciones de Vitoria: De homicidio, De eo ad quod tenetur veniens 
ad usum rationis, De potestate ecclesiastica I y II, De potestate civili, De indis I 
y II (De iure belli), De augmento caritatis, De simonia, De matrimonio, De 
magia, De potestate Papae et concilii. Las copias fueron hechas en 1554. 

–Granada, Biblioteca universitaria, Ms. 13, Sala 1ª, Estante 47, que contiene 
sólo seis relecciones: De usu rationis, De potestate Papae et concilii, De indis, 
De homicidio, De matrimonio, De magia. 

–Sevilla, Biblioteca Provincial y Universitaria, Códice 333, 166-1, que con-
tiene las ocho primeras relecciones de Vitoria, De potestate civili, De potestate 
ecclesiastica I y II, De homicidio, De matrimonio, De eo ad quod tenetur, De 
augmento caritatis, De simonia, además de un fragmento inédito de la relección 
De temperantia; está fechado en 1539 (por eso, según Beltrán de Heredia, faltan 
las relecciones posteriores)14. Este manuscrito, de Miguel de Arcos, amigo de 
Vitoria, contiene además varias cartas de Vitoria. 

–Lisboa. Biblioteca Nacional, Ms. 3023; contiene cuatro relecciones (De 
homicidio, De augmento caritatis, De potestate civili, De potestate ecclesiae, 
prior); es un manuscrito de hacia 1558, que contiene varios otros textos de Vi-
toria. 

–Roma, Biblioteca Vaticana, Vaticano Latino 4648, que contiene las relec-
ciones De magia, De homicidio y De temperantia.  

                                                            

12  Obras de Francisco de Vitoria: Relecciones teológicas, edición crítica del texto latino, ver-
sión española, introducción general e introducciones con el estudio de su doctrina teológico-
jurídica por Teófilo Urdanoz, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1960; Relecciones teoló-
gicas de Francisco de Vitoria, Edicion crítica, con facsimil de codices y ediciones principes, 
variantes, version castellana, notas e introduccion por Luis G. Alonso Getino, Biblioteca interna-
cionalista de clásicos españoles, Asociación Francisco de Vitoria, Madrid, 1934.  
13  T. Urdanoz, “Introducción biográfica”, p. 99. 
14  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 92. 
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–Roma, Biblioteca Vaticana, Ottoboniano Latino 782, que contiene la relec-
ción De potestate ecclesiastica II. 

–Viena, Biblioteca Nacional, Cod. 11656, que contiene la relección De po-
testate ecclesiastica y De homicidio. 

–Salamanca, Biblioteca de la Universidad15, manuscrito del P. Getino, con-
tiene la relección De magia. 

 
 
 

II. EDICIONES DE SUS OBRAS 
  
1. Edición de sus lecturas universitarias 
 

Todos los manuscritos de sus lecturas académicas quedaron inéditos hasta el 
siglo XX, salvo algunas lecciones que fueron extractadas y publicadas por los 
alumnos directos de Vitoria. Por ejemplo, la obra de Tomás de Chaves, Summa 
sacramentorum ecclesiae, con lecciones sobre la Summa Theologiae, III Pars. O 
Martín de Ledesma (discípulo luego catedrático en Coimbra), que en Secunda 
quartae publicaba largos fragmentos de las lecciones de Vitoria junto con frag-
mentos de algunas relecciones16.  

No hay todavía una edición completa de las lecturas académicas de Vitoria. 
La empresa más cercana es la que realizó Beltrán de Heredia al editar completa, 
siguiendo el manuscrito de Salamanca más fiable (elaborado por el bachiller 
Trigo), la Secunda Secundae parte de la Summa. Pero sí se han publicado nume-
rosos fragmentos; es de esperar que se puedan ir editando los textos que faltan. 
Enumeramos aquellos de los que hemos tenido noticia. 

 
 
a) Lecturas a la “Summa Theologiae”, II-II 
 

Comentarios del Maestro Francisco de Vitoria a la Secunda Secundae de Santo 
Tomás, edición de V. Beltrán de Heredia, Biblioteca de Teólogos Españoles, 
Editorial San Esteban, Salamanca, 1932-1952, 6 volúmenes: tomo I, De fide 
et Spe, 1932; Tomo II: De Caritate et Prudentia, De bello, 1932; tomo III: 

                                                            

15  T. Urdanoz, “Introducción biográfica”, p. 101. 
16  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 32; T. Ur-
danoz, Obras de Francisco de Vitoria, p. 77. 
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De jure, De justitia, De injustitia, De judicio, De partibus justitiae, De resti-
tutione, De acceptione personarum, De homicidio, De aliis injuris quae in 
personam committuntur, De furto et rapina, 1933; tomo IV: De justitia, 
1934; tomo V: De justitia et fortitudine, 1935; tomo VI: De virtute tempe-
rantiae; apéndice I: De lege; II: Fragmento Relectionum; III: Dictamina de 
Cambiis, 1952 (la transcripción responde fundamentalmente al manuscrito 
43 de Salamanca, Biblioteca universitaria). 

La justicia, Luis Frayle Delgado (trad.), Clásicos del pensamiento 147, Tecnos, 
Madrid, 2001. 

Comentarios inéditos al Tratado de la Justicia, Resumen y doctrina de T. Ur-
danoz, BAC, Madrid, 1954. 

Contratos y usura (II-II, q. 77 y 78), Introducción, traducción, verificación de 
fuentes y notas Mª Idoya Zorroza, Eunsa, Colección de pensamiento medie-
val y renacentista, Pamplona, 2006. 

De iustitia. Über die Gerechtigkeit. Teil I, Lateinisch/deutsch. Herausgegeben, 
eingeleitet und ins Deutsche übersetzt von Joachim Stüben. Fromann-
Holzboog, Politische Philosophie und Rechtstheorie des Mittelalters und der 
Neuzeit. Abteilung I: Texte. PPR I,3. Stuttgart, 2012. CXII, 191 S. Ln.  

De iustitia. Über die Gerechtigkeit. Teil II, Lateinisch/deutsch. Herausgegeben, 
eingeleitet und ins Deutsche übersetzt von Joachim Stüben. Fromann-
Holzboog, Politische Philosophie und Rechtstheorie des Mittelalters und der 
Neuzeit. Abteilung I: Texte. PPR I,4. Ca. 400 S. Ln. (en preparación). 

De iustitia. Über die Gerechtigkeit. Teil III, Lateinisch/deutsch. Herausgegeben, 
eingeleitet und ins Deutsche übersetzt von Joachim Stüben. Fromann-
Holzboog, Politische Philosophie und Rechtstheorie des Mittelalters und der 
Neuzeit. Abteilung I: Texte. PPR I,5. Ln. (en preparación) 

Oeffling, Matthias: Glaubenszustimmung und Glaubensbergründung nach 
Franz von Vitoria, Druck der Salesianischen Offizin, München, 1937 (con 
reproducción parcial de la q. 1, a. 1 y a. 10). 

Mori, E. G.: Il motivo della fede de Gaetano a Suárez, Roma, 1953, pp. 191-
192 (con reproducción parcial de la q. 1, a. 1 y a. 10). 

Pozo, Cándido: “Una teoría en el siglo XVI sobre la relación entre infalibilidad 
pontificia y conciliar”, Archivo Teológico Granadino, 1962 (25), pp. 257-
324 (con reproducción parcial de la q. 1, a. 1 y a. 10). 

Le fondement éthique de la justice, Etude et traduction de la Leçon sur la justi-
ce, Jean Paul Coujou (ed.), Dalloz, Paris, 2014. 

Comentarios a la Secunda secundae de S. Th. Quaestio XL, de bello, Gerechter 
Krieg Wandel von Feindbildern, Staatslegitimation und Gerechtigkeitsvors-
tellungen im Völkerrecht der frühen Neuzeit, Lennart Schmitt, GRIN Ver-
lag, 2008.  
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Portada y Prólogo de In Summam Theologiae, II-II (1534), BUS, ms. 43; en 
Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa 
Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos iné-
ditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 
128-133. 

Prólogo de In Summam Theologiae, II-II (1534), BAV, ms. Ott. Lat. 382; ; en 
Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa 
Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos iné-
ditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 
134-137. 

Prólogo de In Summam Theologiae, II-II (1542), RB, ms. II/1735; en Langella, 
Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa Theolo-
giae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos inéditos, 
San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 138-
141. 

Martín de Ledesma, Prima Quartae, Excudebat Ioannes Alvarus typographus 
regius, Coimbra, 1555; Secunda Quartae, Apud Ioannem Alvarum typo-
graphum regium, Coimbra, 1560; incluye –según Beltrán de Heredia17– lar-
gos fragmentos de lecciones y relecciones de Vitoria. 

De iure, publicado en francés por A. Vanderpol en su obra La guerre devant le 
christianisme, Tralin, Paris, 1912, pp. 227-272. 
 
 
b) Lecturas sobre “Sententiae”, IV 
 

Summa sacramentorum Ecclesiae, ex doctrina Fratris Francisci a Victoria, 
Pinciae, 1560; es un extracto o suma de las lecciones de Vitoria sobre los sa-
cramentos, comentando las Sententiae de Pedro Lombardo, libro IV en los 
cursos 1529-153118. Tuvo muchísimas ediciones, por poner algunas de ellas: 
Salamanca, 1565, 1567, 1569, 1571, 1573, 1574, etc., Barcinone, 1565, 
1566, 1592; Coimbra, 1566; Seguntiae, 1565; Pinciae, 1560, 1561, 1594; 
Olysippone, 1564, 1582; Florentiae, 1579; Oscae, 1588; Zaragoza, 1565, 

                                                            

17  V. Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, p. 32; T. Ur-
danoz, Obras de Francisco de Vitoria, p. 77. 
18  De esta obra R. C. González (en el libro antes citado) refiere 81 ediciones; algunas de ellas 
citadas en la nota antes citada supra, n. 79, p. 33; cfr. L. G. A. Getino, El maestro Fr. Francisco 
de Vitoria, su vida, pp. 335-351. 
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1604; Venetiis, 1580, 1590, 1598, 1602, 1614; Compluti, 1589; Lugduni, 
1584; Antuerpiae, 1562, 1563; Valentiae, 1570; Ilerdae, 1574. También en 
castellano: Summa de los siete sacramentos de la Yglesia que el padre fray 
Tomás de Chaves ha recopilado del reverendo padre maestro fray Francisco 
de Vitoria, Santa Cruz de Segovia, 155-; Barcinone, 1566, Salamanca, 
157519; traducción italiana: Ventura de Salvador, Venezia, 1558; Giorgio 
Marescotti, Florencia 1576; Pietro Deuchino, Venecia, 1585. 

–“Licencias”, “Dedicatorias”, “Prólogo”, “Epístola”, de las ediciones de 1560, 
1561, 1565, 1566, 1574, 1575, 1588, 1589, 1592, 1594, publicado por Rubén 
C. González, Francisco de Vitoria. Estudio bibliográfico, Institución Cultu-
ral Española, Buenos Aires, 1946, pp. 199-227.  
 
 
c) Lecturas a “Summa Theologiae”, I 
 

Quaestio I, articulus 1 de la Summa Theologiae, en L. G. A. Getino, “El Maes-
tro Fray Francisco de Vitoria”, Ciencia tomista, 1911 (3), pp. 372-576. 

Quaestio 1 en In Summam Theologiae, I (1539), BUPS, A.H., ms. 85/03; en 
Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa 
Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos iné-
ditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 
154-255. 

Quaestio 1 en In Summam Theologiae, I (1539), BMP, ms. M-78; en Langella, 
Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa Theolo-
giae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos inéditos, 
San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 262-
371. 

Quaestio 1 en In Summam Theologiae, I (1539), AHPE, ms. 2; en Langella, 
Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa Theolo-
giae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos inéditos, 
San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 376-
415. 

Portada y Prólogo de In Summam Theologiae, I (1539), BUPS, A.H., ms. 
85/03; en Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y 
la Summa Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de 

                                                            

19  Cfr. A. Palau, Manual del librero hispanoamericano, pp. 373-375. 
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textos inéditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 
2013, pp. 110-113. 

Prólogo de In Summam Theologiae, I (1539), BMP, ms. M-78; en Langella, 
Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa Theolo-
giae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos inéditos, 
San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 114-
119. 

Stegmüller, Friedrich: Francisco de Vitoria y la doctrina de la gracia en la 
Escuela salmantina, Balmes, Barcelona, 1934, pp. 165-304 (con edición de 
textos inéditos: I, q. 14, a. 13, q. 19, aa. 6, 8, 9; q. 22, a. 4, q. 23, aa. 3-7; q. 
23, aa. 1-3). 

In 1a., q. 1, De sacra doctrina. Comentario transcrito a partir de los mss. 182 de 
la Biblioteca de la Pontificia Universidad de Salamanca y 18 de la Biblioteca 
Menéndez Pelayo de Santander, por Cándido Pozo en Archivo Teológico 
Granadino, vol. 20, CSIC-Facultad de Teología S.I., Madrid-Granada, 1957. 

Excursus sobre las Sententiae de Pedro Lombardo en In Summam Theologiae, I 
(1539), BUPS, A.H., ms. 85/03; en Langella, Simona: La ciencia teológica 
de Francisco de Vitoria y la Summa Theologiae de santo Tomás de Aquino 
en el siglo XVI a la luz de textos inéditos, San Esteban, Biblioteca de Teólo-
gos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 144-147. 

Excursus sobre las Sententiae de Pedro Lombardo en In Summam Theologiae, I 
(1539), BMP, ms. M-78; en Langella, Simona: La ciencia teológica de 
Francisco de Vitoria y la Summa Theologiae de santo Tomás de Aquino en 
el siglo XVI a la luz de textos inéditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos 
Españoles, Salamanca, 2013, pp. 148-153. 

Pozo, Cándido: Fuentes para la historia del método teológico en la Escuela de 
Salamanca, vol. I, Facultad de Teología, Granada, 1962, pp 15-120 (con 
edición de textos inéditos: I, q. 14, a. 13, q. 19, aa. 6, 8, 9; q. 22, a. 4, q. 23, 
aa. 3-7; q. 23, aa. 1-3). 

Orrego Sánchez, Santiago: La actualidad del ser en la ‘primera escuela’ de 
Salamanca, con lecciones inéditas de Vitoria, Soto y Cano, Eunsa, Colec-
ción de Pensamiento medieval y renacentista, Pamplona, 2004; transcripción 
de algunas lecciones inéditas de Vitoria: BUG, Cód. B-005: Commentaria in 
Primam Partem Divi Thomae (1531-32); Ottob. Lat. 1056: Commentaria in 
Tertiam Partem Divi Thomae (1537); BPS 182: Commentaria in Primam 
Partem Divi Thomae (1539); BUB 831: Commentaria in Primam Partem 
Divi Thomae (1539). 
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d) Lecturas a “Summa Theologiae”, I-II 
 

Comentarios del Maestro Francisco de Vitoria a la Secunda Secundae de Santo 
Tomás, edición de V. Beltrán de Heredia, Biblioteca de Teólogos Españoles, 
Editorial San Esteban, Salamanca, 1932-1952, 6 volúmenes: el tomo VI: 
apéndice I: De lege; II: Fragmento Relectionum; III: Dictamina de Cambiis, 
Salamanca, 1952 (In 1a. 2ae., qq. 90-108, De lege. Comentario transcrito 
por V. Beltrán de Heredia a partir del ms. Ottob. Lat. 1000 de la Biblioteca 
Vaticana de Roma). 

De Beatitudine = Sobre la felicidad (In Primam Secundae Summae Theologiae, 
de Tomás de Aquino, qq. 1-5), introducción, edición y traducción de los Ma-
nuscritos Ottoboniano Latino 1000 (fols. 1v-19v) por Augusto Sarmiento, 
Eunsa, Colección de Pensamiento medieval y renacentista, Pamplona, 2012. 

De actibus humanis. Sobre los actos humanos, edición latino-castellana, Intro-
ducción, edición y notas de Augusto Sarmiento, Politische Philosophie und 
Rechtstheorie des Mittelalters und der Neuzeit, Fromann Holzboog, Franck-
furt, 2014, LXXIV+420 págs. 

Stegmüller, Friedrich: Francisco de Vitoria y la doctrina de la gracia en la 
Escuela salmantina, Balmes, Barcelona, 1934, pp. 305-482 (con las cuestio-
nes 9, 10, 79 y 109-114). 

In 1a 2ae, q. 72, a. 5 y q. 88, aa. 1 y 2, comentario transcrito por E. Moore a par-
tir de los manuscritos Ottoboniano Latino 1000 y Vaticano Latino 4630 de la 
Biblioteca Vaticana de Roma; en “Textos inéditos de la Escuela Salmantina 
sobre los principios constitutivos de la materia leve”, Archivo Teológico 
Granadino, 1955 (18), pp. 166-178. 

In 1a 2ae, q. 88, aa. 1-4, comentario transcrito por M. Peinado a partir del ma-
nuscrito Ottoboniano Latino 1000 de la Biblioteca Vaticana de Roma; en 
“La voluntariedad del pecado original en los teólogos del siglo XVI y prime-
ra mitad del siglo XVII”, Archivo Teológico Granadino, 1945 (8), pp. 20. 

La ley, Estudio preliminar y traduccion de Luis Frayle Delgado, Tecnos, Ma-
drid, 1995. 

De la loi, Commentaire de la “Somme théologique” (Ia-IIae, q. 90-108), traduc-
tion, introduction et notes de G. Demelemestre, préface de B. Kriegel, Cerf, 
Collection Sagesses chrétiennes, Paris, 2013. 

De legibus, Estudio introductorio por Simona Langella, Transcripción y notas 
del texto latino por José Barrientos García y Simona Langella, Traducción 
española de Pablo García Castillo, Traducción al italiano de Simona Lange-
lla, Ediciones Universidad de Salamanca / Università degli studi di Genova, 
Salamanca / Génova, 2010. 
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Langella, Simona: Teologia e legge naturale: studio sulle lezione di Francisco 
de Vitoria, Glauco Brigati, Genova, 2007, 368 págs. 

Langella, Simona: Teología y ley natural: estudio sobre las lecciones de Fran-
cisco de Vitoria, traducción de Juan Montero Aparicio, Biblioteca de Auto-
res Cristianos, Estudios y Ensayos, Teología, Madrid, 2011, XXXVIII+327 
págs. 

De lege / Über das Gesetz, Lateinisch/deutsch, Herausgegeben, eingeleitet und 
ins Deutsche übersetzt von Joachim Stüben, mit einer Einleitung von Nor-
bert Brieskorn, Frommann-Holzboog, Politische Philosophie und Rechtst-
heorie des Mittelalters und der Neuzeit, Stuttgart-Bad Cannstatt, 2010; Ab-
teilung I: Texte. PPR I,1. 2010. LX, 260 págs.  

Portada y Prólogo de In Summam Theologiae, I-II (1533), BAV, ms. Ott. Lat. 
1000; en Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y 
la Summa Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de 
textos inéditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 
2013, pp. 120-123. 

Portada y Prólogo de In Summam Theologiae, I-II (1541), BAV, ms. Vat. Lat. 
4630; en Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y 
la Summa Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de 
textos inéditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 
2013, pp. 124-127. 
 
 
e) Lecturas a “Summa Theologiae”, III 
 

Orrego Sánchez, Santiago: La actualidad del ser en la ‘primera escuela’ de 
Salamanca, con lecciones inéditas de Vitoria, Soto y Cano, Eunsa, Colec-
ción de Pensamiento medieval y renacentista, Pamplona, 2004; transcripción 
de algunas lecciones inéditas de Vitoria: BUG, Cód. B-005: Commentaria in 
Primam Partem Divi Thomae (1531-32); Ottob. Lat. 1056: Commentaria in 
Tertiam Partem Divi Thomae (1537); BPS 182: Commentaria in Primam 
Partem Divi Thomae (1539); BUB 831: Commentaria in Primam Partem 
Divi Thomae (1539). 

Cuestiones mariológicas, según el manuscrito 4.660 (Biblioteca de la Seo, Za-
ragoza), publicadas por Polo, J.: “Las cuestiones mariológicas de Vitoria”, 
Scripta de Maria, 1978 (1), pp. 271-347; 1979 (2), pp. 127-211. 

Prólogo de In Summam Theologiae, III (1539), BAV, ms. Ott. Lat., 1056; en 
Langella, Simona: La ciencia teológica de Francisco de Vitoria y la Summa 
Theologiae de santo Tomás de Aquino en el siglo XVI a la luz de textos iné-
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ditos, San Esteban, Biblioteca de Teólogos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 
142-143. 

Martín de Ledesma, Primus tomus, qui et Prima quartae nuncupatur, Ioannes 
Alvarus, Conimbricae, 1555; Secunda quartae, Ioannem Alvarum typograp-
hum regium, Conimbricae, 1560 (con fragmentos de lecciones y relecciones 
de Francisco de Vitoria). 
 
 

2. Publicación de las relecciones20 
 
Reverendi Patris F. Francisci de Victoria, ordinis Praedicatorum sacrae Theo-

logiae in Salmanticensi Academia…, Relectiones Theologicae XII in duos 
tomos divisae, 2 tomos, Apud Iacobum Boyerium, Lyon, 1557; 1587.  

Reverendi patris fray Francisci Victoriae relectio de temperantia, Apud Ioan-
nem à Canoua, Salmanticae, 1565. 

Reverendi patris F. Francisci Victoriae, ordinis Praedicatorurn, S. S. Theolo-
giae Professoris eximii, atque in Salmanticensi Academia quandam cat-
hedrae primariae moderationis incomparabilis Relectiones Tredecim in 
duos tomos distributa, Apud Wolfangum Ederum, Ingolstadt, 1580.  

Relectiones theologicae tredecim partibus per varias sectiones in duos libros 
divisae, Authore R. P. F. Francisco a Victoria Ordinis Praedicatorum S.S. 
Theologiae Salmanticensis Academiae in primaria quondam ea thedra pro-
fessoreeximio et incomparabili. Opus omni eruditione et pietate refertum, 
novissime iuxta Ingolstadiensem editionem castigatum et repurgatum, Petri 
Landry, Lyon, 1586; 1587.  

Relectiones theologicae tredecim partibus per varias sectiones in duos libros 
divisae, Apud A. Pinellum, Venecia, 1626.  

Arbor Magna iurisdictionis ecclesiasticae suos extendens ramos ad Potestates 
Ecclesiae, Papae, Concilii, et ad alia multa, quae sequens pagina ostentat. 
Fructus necnon parturlens, quibus absurda Haereticorum profligantur. Auc-

                                                            

20  Hay disparidad entre los estudiosos de la obra de Vitoria en relación al número de ediciones 
antiguas completas de sus relecciones; si bien Luis G. A. Getino menciona 17 y Rubén C. Gonzá-
lez 11, Teófico Urdanoz –y con él Augusto Sarmiento– defienden que son nueve: Lyon, 1557; 
Salamanca, 1565; Ingolstadt, 1580; Lyon, 1586 y 1587; Amberes, 1604; Venecia, 1626; Venecia, 
1640; Colonia y Fancfort, 1696; Madrid, 1765; cfr. T. Urdanoz, “Introducción biográfica”, pp. 
86-87; A. Sarmiento, “Lecturas inéditas de F. de Vitoria”, p. 577. 
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tore R. P. F. Francisco a Victoria Ordinis Praedicatorum, Apud Iuntas, Ve-
necia, 1640.  

Reverendi Patris F. Francisci Victoriae ordi. Praed. Sacrae Theologiae profes-
soris eximij... in Salmanticensi Academia... Relectiones undecim, per Alfon-
sum Muñoz..., Apud Ioannem de Canova, Salamanca, 1656.  

Relectiones theologicae R. P. Fr. Francisci Victoriae, Ordinis Praedicato-
rum…, Madrid, 1676. 

Francisci de Victoria Theologi Hispani celeberrimi Relectiones Morales duo 
bus tomis comprehensa, Quarum Seriem versa pagina indicabit antea lngols-
tadii editae nunc propter exemplarium deflctum et rerum nobiltatem recogni-
tae et duplice indice ornatae Opera, Joh. Georgii Simonis, Consiliarii et Pro-
fess. Hallensis opus omnibus tam iure consultis quam theologis imprimis uti-
le, sumptibus Augusti Boetii, Coloniae / Francofurti, 1696.  

Relectiones Theologicae, R. P. Fr. Francisci Victoriae, ordinis Praedicatorum, 
Sacrae Theologiae Professoris Eximii, atque in Salmanticensi Academia 
quondam Cathedrae primariae Moderatoris, Praelectorisque incomparabi-
lis. A prodigiosis, innumerabilibusque vitiis, quibus aliae editiones plenae 
erant, summa cura repurgatae, con licencia, En la Oficina de Manuel 
Martín, Madrid, 1765.  

Relecciones teológicas del P. Fray Francisco de Vitoria de la Orden de Predi-
cadores. Catedrático de Prima de Teología de la Universidad de Salaman-
ca, doctor eximio y Maestro incomparable, vertidas al castellano e ilustradas 
por D. Jaime Torrubiano Ripoll de la Facultad de Teología, Biblioteca de 
vulgarización de la ciencia española; Librería Religiosa Hernández, Madrid, 
1917, 3 volúmenes. 

Relecciones Teológicas del Maestro Fray Francisco de Vitoria, Edición crítica 
con facsímil de códices y ediciones príncipes, variantes, versión castellana, 
notas e introducción por Luis G. Alonso Getino, O.P., Biblioteca de tomistas 
españoles, 9-11, Madrid, 1933-1935, 3 volúmenes. 

Obras de Francisco de Vitoria: Relecciones teológicas, edición crítica del texto 
latino, versión española, introducción general e introducciones con el estudio 
de su doctrina teológico-jurídica por Teófilo Urdanoz, Biblioteca de Autores 
Cristianos, Madrid, 1960. 

Vorlesungen I (Relectiones): Völkerrecht-Politik-Kirche, edición bilingüe latín-
alemán, Ulrich Horst, Heinz-Gerhard Justenhoven, Joachim Stüben (eds.), 2 
vols., W. Kohlhammer, Theologie und Frieden, Stuttgart, 1995-1997. 

Relección de caritate incluida en De fide, Spe, et Charitate... Scholastica Com-
mentaria in Secundam Secundae Angelici Doctoris partem, quae ad Quaes-
tionem Quadragesimam sextam pro tenduntur, dicata. Autore Fratre Domi-
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nico Bañes Mondragonensi Ordinis Praedicatorum..., apud S. Stephanum 
Ordinis Praedicatorum, Salamanca, 1586.  

De indis y De iure belli, Publicada en latín por Olivart en su obra Manual de 
derecho internacional, texto latino y version al español por el Marques de 
Olivart (Ramón Dalmau y de Olivart), Fernando Fe, Madrid, 1886, pp. 425-
602. 

De indios y del Derecho de la guerra con trozos de la referente a la potestad 
civil, texto latino y version al español por el Marques de Olivart (Ramón 
Dalmau y de Olivart), Espasa-Calpe, Madrid, 1928, XXXII+316 págs. 

De Indis et De ivre belli: relectiones, Oceana, Classics of international law, 7, 
New York, 1964. 

De Indis et iure belli relectiones being part of Relectiones XII, Ernest Nys (ed.) 
/ John P. Bate (trad.), The Classics of International law, The Carnegie Insti-
tution of Washington, Washington, D.C., 1917; reimpreso New York / Lon-
don, 1964; Buffalo, N.Y., 1995. 

De indis recenter inventis et de iure belli Hispanorum in barbaros, W. Schätzel 
(ed.), Texto latino y versión alemana, Die Klassiker des Völkerrechts, Ver-
lag Mohr, Tübingen, 1952. 

De indis, traducción holandesa de H. Van Wageningen, Koloniale Problemen. 
Relectio de Indis Vertaligen text, Utrecht, 1932. 

De indis y De iure Bellis (Relecciones sobre los indios y el derecho de guerra), 
Publicadas por A. Pirotto, Espasa-Calpe Argentina, Colección Austral, Bue-
nos Aires, 1946. 

De iure belli, edición y traducción italiana de Carlo Galli, Laterza, Roma / Bari, 
2005.  

De indis, De iure belli, y fragmentos del De temperantia, edición latina-
francesa por Baumel, Jean: Les leçons de Francisco de Vitoria sur les 
problèmes de la colonisation et de la guerre dans l’œuvre de Francisco de 
Vitoria, Impr. de la Presse, Montpellier, 1936. 

De indis, De iure belli, edición francesa por Maurice Barbier en Les classiques 
de la pensée politique, Droz, Genève, 1966. 

De iure belli, publicada en francés por A. Vanderpol en su obra La guerre de-
vant le christianisme, Tralin, Paris, 1912, pp. 325-359. 

De Indis, publicada en francés por A. Vanderpol en su obra La doctrine scolas-
tique du Droit de guerre, París, 1919, pp. 325-486. 

Doctrina sobre los Indios, edición facsimilar, introducción, trancripción y tra-
ducción (del manuscrito de Palencia) por Ramón Hernández Martín, San Es-
teban, Colección Los dominicos y América, Salamanca, 1992, 107 págs.  
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Escritos políticos: selección, Luciano Pereña (trad.), Depalma, Buenos Aires, 
1967. 

De indis, De iure belli, De potestate civili y fragmentos del De potestate eccle-
siae prior (según la traducción de E. Nys y G. L. Williams), editados en: 
Scott, James Brown, The Spanish origin of international law: Francisco de 
Vitoria and his law of nations, Carnegie Endowment for International Peace, 
Division of International Law, Clarendon Press / H. Milford, Oxford / Lon-
don, 1934; Lawbook Exchange, Union, N.J., 2000; varios textos de Vitoria 
en apéndices. 

Hernández Martín, Ramón: Francisco de Vitoria et la “Leçon sur les Indiens”, 
Jacques Mignon (trad.), Cerf, Collection Classiques du Christianisme, Paris, 
1997.  

Kann Krieg erlaubt sein? Eine Quellensammlung zur politischen Ethik der Spa-
nischen Spätscholastik, Heinz-Gerhard Justenhoven / Joachim Stüben (ed.), 
Kohlhammer, Stuttgart, 2006. 

Las relecciones del estado de los indios y del derecho de la guerra, Teofilo 
Urdanoz (trad.), con una introducción de Antonio Gómez Robledo, Porrúa, 
México, 1974. 

Leçon sur l’homicide, Estudio y traducción de Jean-Paul Coujou, Dalloz, Paris, 
2009. 

Leçon sur le pouvoir politique, Maurice Barbier (trad.), Vrin, Collection Bi-
bliothèque des Textes Philosophiques, Paris, 1980.  

Leçons sur les Indiens et sur le droit de guerre, Maurice Barbier (trad.), Droz 
Genève, 1966. 

Les principes du droit public chez Francisco de Vitoria. Choix de textes, Intro-
duction et notes / Los principios del derecho público en Francisco de Vito-
ria. Selección de textos, con introducción y notas / The principles of political 
and international law in the work of Francisco de Vitoria. Extracts. With an 
introduction and notes, Antonio Truyol y Serra, Ediciones Cultura Hispáni-
ca, Madrid, 1946.  

Political Writings, traducción inglesa de Antony Pagden y Jeremy Lawrance, 
Cambridge Texts in the History of Political Thought, Cambridge University 
Press, Cambridge, 1991; reimpresión 1995, 2001, 2003, 2007.  

Quaestio de Bello en Relectio de iure belli o paz dinámica, Luciano Pereña, 
José Manuel Pérez Prendes et al., CSIC, Corpus Hispanorum de Pace, VI, 
Madrid, 1981, pp. 209-261. 

Quaestio de Seditione en Relectio de iure belli o paz dinámica, Luciano Pereña, 
José Manuel Pérez Prendes et al., CSIC, Corpus Hispanorum de Pace, VI, 
Madrid, 1981, pp. 263-277. 
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Relecciones, Edición preparada por Díaz Alejo, reproduciendo la versión de 
Torrubiano, Edición Enero, Buenos Aires, 1946. 

Derecho natural y de gentes (Relecciones De potestate ecclesiae prior, De po-
testate civili, De indis, De iure belli, De matrimonio), edición preparada por 
T. Casares, reproduciéndolas según la versión de L. G. A. Getino, Emecé, 
Buenos Aires, 1946. 

Relectio de Indis; o libertad de los Indios, Edición crítica bilingüe, introducción 
y notas por Luciano Pereña / José Manuel Pérez Prendes et al., CSIC, Cor-
pus Hispanorum de Pace, V, Madrid, 1967; 1989. 

Relectio de Indis. La questione degli Indios, testo critico di L. Pereña, edizione 
italiana e traduzione di A. Lamacchia, Bari, 1996, 4-cxx-172 págs.  

Relectio de iure belli o paz dinámica, Edición crítica bilingüe, introducción y 
notas por L. Pereña y otros, Corpus Hispanorum de Pace, CSIC, VI, Madrid, 
1981. 

Relectio de Potestate Civili. Estudios sobre su filosofía política, Edición crítica 
por J. Cordero Pando, Corpus Hispanorum de Pace, CSIC, Madrid, 2008. 

Relectio on homicide and commentary on Summa Theologica IIa IIae Q. 64 
(Thomas Aquinas), John P. Doyle (trad.), Marquette University Press, Mil-
waukee, Wisc., 1997. 

Relectio prestantissimi Magistri Fratris Francisci de Vitoria du usu ciborum, 
habita salmanticae, S.I., 1544, XI fols., exemplaire à la Bibliothèque natio-
nale de Paris. 

Sobre el matrimonio, Luis Frayle Delgado (trad.), San Esteban, Salamanca, 
2005. 

Sobre el poder civil, Sobre los Indios, Sobre el derecho de la guerra, estudio 
preliminar, traducción y notas de Luis Frayle Delgado, comentario crítico de 
José-Leandro Martínez-Cardós Ruiz, Tecnos, Madrid, 1998; 2007. 

Sobre el poder civil, traducción por Luis Frayle Delgado, Tecnos, Madrid, 
1998. 

Sobre la magia, estudio preliminar y traducción de Luis Frayle Delgado, Tec-
nos, Madrid, 2006. 

Sobre el homicidio, estudio preliminar y versión de Luis Frayle Delgado, San 
Esteban, Salamanca, 2010. 

Sobre la antropofagia, estudio preliminar y versión de Luis Frayle Delgado, 
Bubok, Salamanca, 2011. 

Relección sobre la templanza o del uso de las comidas; & Fragmento sobre si 
es lícito guerrear a los pueblos que comen carnes humanas o que utilizan 
víctimas humanas en los sacrificios, Felipe Castañeda (compilador); ensayos 
complementarios, Adolfo Chaparro, et al., Universidad de los Andes, Grupo 
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de Traducción de Latín, Estudios interdisciplinarios sobre la conquista y la 
colonia de América, Bogotá, 2007, XXII+338 págs. 

Über die staatliche Gewalt. De potestate civili, Robert Schnepf (trad.), Akade-
mie Verlag, Berlin, 1992 (edición bilingüe latín-alemán). 

 
 
3. Otros escritos de Francisco de Vitoria 
 

Sorprende que pese a la magnitud e influencia de la figura intelectual de 
Francisco de Vitoria, este teólogo sólo publicara en vida cuatro Prólogos, y los 
cuatro escritos durante su estancia como estudiante de teología en París (entre 
1512 y 1522): el Prólogo a la Secunda Secundae de Tomás de Aquino, a la 
Summa de san Antonino de Florencia, a los Sermonum dominicalium de Pedro 
de Covarrubias y al Dictionarium morale de Pedro Bersuire. Ciertamente, como 
antes se ha mencionado, intentó publicar en varias ocasiones sus relecciones y 
lecturas académicas, pero su mala salud le impidió terminar el trabajo21. Junto a 
las ediciones póstumas de sus lecciones y relecciones, Vitoria es autor de varios 
documentos: cartas, pareceres… 

 
 
a) Prólogos 
 

“Prologus” (dedicado a P. Crockaert) a Tomás de Aquino, Sancti doctoris divi 
Thome Aquinatis… Secunda secunde [Summae Theologiae], edición prepa-
rada por P. Crockaert (con la colaboración de Francisco de Vitoria), 4 vols., 
editor Claude Chellavon, París, 1512; añade también un poema dirigido al 
dominico Amadeo Meygret. Este prólogo desaparece en las ediciones de 
1515 y 1520. 
–El Prólogo en texto latino, reproducido por Ricardo García Villoslada, La 
Universidad de París en tiempos de Francisco de Vitoria (1515/07-1522), 
Analecta Gregoriana, Roma, 1938, pp. 422-425. 

                                                            

21  Francisco de Vitoria intentó publicar en 1538 y en el curso siguiente (1539-40) sus comenta-
rios, primero a las Sentencias (mostrando su paralelismo con la Summa) y después sus comenta-
rios a la Summa theologiae; en ambas ocasiones tuvo que desistir por motivos de salud; cfr. V. 
Beltrán de Heredia, Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, pp. 27-28. 
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–El Prólogo en texto latino, reproducido por Rubén C. González, Francisco 
de Vitoria. Estudio bibliográfico, Institución Cultural Española, Buenos Ai-
res, 1946, pp. 189-192. 
–Texto bilingüe latín-castellano en Langella, Simona: La ciencia teológica 
de Francisco de Vitoria y la Summa Theologiae de santo Tomás de Aquino 
en el siglo XVI a la luz de textos inéditos, San Esteban, Biblioteca de Teólo-
gos Españoles, Salamanca, 2013, pp. 102-109. 

“Prologus” a: Pedro de Covarrubias, Pars estivalis Sermonum dominicalium, 
reverendi Patris et excellentissimi Theologi ac erbi divini declamatoris ma-
gistri etri Covarrubias Hispani, ordinis predicatorum recognita per F. 
Franciscum a Victoria, eiusdem studii et instituti professorem eximium, Io-
doco Badio Ascensio, Paris, 1520, 2 vols. 

“Prologus” y “Praefatio Ad lectorem”, a Prima pars totius summe maioris et 
Auree domini Antonini archipresulis florentini ordinis predicatorum accurte 
recognita, cum additionibus iuris pontificii et cesarei: per Johannem Thierri 
Lingonensem utriusque iuris professorem in margine recentissime affixis, 
necnon cum concordantiis totius biblie solerter: et cum magna invagine tru-
tinatis suoque loco collocatis, de San Antonino de Florencia, editor J. Petit, 
París, 1521, 4 volúmenes. 

–“Prologus”, publicado por Rubén C. González, Francisco de Vitoria. Estudio 
bibliográfico, Institución Cultural Española, Buenos Aires, 1946, pp. 197-
198.  

Dictionarium seu Repertorium morale de Pierre Bersuire, O. S. B., imprenta de 
Claude Chellavon París, 1521-1522, 3 volúmenes, edición dirigida por Vito-
ria, “Prefacio Ad lectorem” y Prologus.  

–“Prologus”, “Ad lectorem”, publicado por Rubén C. González, Francisco de 
Vitoria. Estudio bibliográfico, Institución Cultural Española, Buenos Aires, 
1946, pp. 193-196.  

–“Prologus”, publicado por Rubén C. González: “Otra colaboración editorial de 
Francisco de Vitoria durante su estancia en París”, Ciencia Tomista, 1947 
(72), pp. 201-203.  

 
 

b) Cartas 
  

Al P. Miguel de Arcos, O. P., del 8 de noviembre de 1534, lleva por título Del 
Perú, y en la que hace una breve consideración respecto a las noticias que le 
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llegan desde las Indias en distintas cuestiones sobre beneficios, el tratamien-
to de los indios y la guerra22; publicada por V. Beltrán de Heredia, Francisco 
de Vitoria, Labor, Barcelona, 1939, pp. 121-124, Corpus Hispanorum de Pa-
ce, CSIC, Madrid, V, 1967, pp. 537-539. 

Al Doctor Luis González, criado de el Cardenal Tauera, 21 de noviembre de 
1535 o 153623, publicada por V. Beltrán de Heredia, “Colección de dictáme-
nes inéditos”, Ciencia Tomista, 1931 (43), pp. 40-43; “Nuevos documentos”, 
pp. 17-21. 

Dos cartas al Condestable de Castilla. D. Pedro Fernández de Velasco24, 1536 
y 1537. En ellas reflexiona sobre la función pública del Condestable con 
consejos en asuntos políticos. Publicadas por Luis G. Alonso: “El Maestro 
Fray Francisco de Vitoria”, Ciencia Tomista, 1930, pp. 361-364; Corpus 
Hispanorum de Pace, CSIC, Madrid, 1981, pp. 287-296. 

Al príncipe Don Felipe, 1545, contestando a la invitación de acudir al Concilio 
de Trento como teólogo, de marzo o abril de 1545, publicada por Luis G. 
Alonso Getino: “El Maestro Fray Francisco de Vitoria”, Ciencia tomista, 
1930, pp. 361-36425; Corpus Hispanorum de Pace, CSIC, Madrid, 1981, p. 
277. 

Fragmento de una carta sobre la composición, publicada por V. Beltrán de 
Heredia, “Colección de dictámenes inéditos”, Ciencia Tomista, 1931 (43), p. 
4526. 

A una señora devota, va impresa como prólogo en la obra publicada como: 
Confessionario útil y provechoso, compuesto por Fr. Francisco de Vitoria, 
catedrático de Theología en Salamanca, Amberes, 1558, Salamanca, 1562, 

                                                            

22  Biblioteca Provincial y Universitaria de Sevilla, ms. 333-166-1; cfr. V. Beltrán de Heredia, 
“Ideas del maestro fray Francisco de Vitoria anteriores a las Relecciones De Indis acerca de la 
colonización de América, según documentos inéditos”, Anuario de la Asociación Francisco de 
Vitoria, 1929-30 (2), pp. 32-34. 
23  Biblioteca del duque de Gor, Granada, ms. 24, fols. 129-133; reproducida por V. Beltrán de 
Heredia, “Colección de dictámenes inéditos”, pp. 40-43. 
24  Biblioteca Nacional de Madrid, ms. R-17, fols. 148-149r, reproducidas por L. G. A. Getino, 
El maestro Fr. Francisco de Vitoria, su vida, pp. 361-364. 
25  En la obra de Getino, p. 277; cita una publicación anterior en la Revista de Archivos, Bibliote-
cas y Museos, volumen 5, p. 367. Cfr. también Corpus documental de Carlos V, M. Fernández 
Alvarez (ed.), Universidad de Salamanca, Salamanca, 1975, p. 322.  
26  Biblioteca Provincial y Universitaria de Sevilla, ms. 333-166-1; reproducida por V. Beltrán de 
Heredia, también en “Nuevos documentos”, p. 24.  
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Santiago, 156227. Si bien parece seguro que Vitoria no es el autor de la obra, 
sino solamente de la Introducción que reproduce una carta de Vitoria (“Carta 
a una señora devota”), puede ser un extracto de sus enseñanzas. 

Al P. Miguel de Arcos, O. P., del 27 de agosto de 154528, tratando varios temas 
de moral económica (venta al fiado, herencia, deudas) y sobre el matrimonio 
clandestino; publicada por V. Beltrán de Heredia, “Colección de dictámenes 
inéditos”, Ciencia Tomista, 1931 (43), pp. 171-196. 

Al P. Miguel de Arcos, del 28 de abril de 154629, Vitoria plantea con mucha 
dureza a quienes se aprovechan de la extrema necesidad para encarecer el 
trigo y enriquecerse; publicado por V. Beltrán de Heredia, en “Colección de 
dictámenes inéditos”, pp. 171-173. 

Al P. Miguel de Arcos, en Luciano Pereña Vicente: Carta magna de los Indios. 
Fuentes constitucionales 1534-1609, edición crítica y estudio por Luciano 
Pereña y Carlos Baciero, Corpus Hispanorum de Pace 27, CSIC, Madrid, 
1988, pp. 35-55.  

Al P. Bernardino de Vique, del 18 de marzo de 1546 (como fecha probable), en 
ella Vitoria plantea el problema de los esclavos con que negocian los portu-
gueses30, publicada por V. Beltrán de Heredia, “Colección de dictámenes 
inéditos”, pp. 173-175. 

 
 

                                                            

27  El Confessionario fue editado en numerosas ocasiones (Amberes, 1558; Salamanca, 1562; 
Santiago, 1562; Valencia, 1562;  Valladolid, 1568; Medina del Campo, 1569, Amberes, 1572, 
etc.). Más referencias de las ediciones en: A. Palau, Manual del librero hispanoamericano, p. 
373; cfr. R. C. González, Francisco de Vitoria. Estudio bibliográfico, pp. 68-69. Cfr. L. G. A. 
Getino, El maestro Fr. Francisco de Vitoria, su vida, pp. 351-360. Beltrán publica una versión 
algo diferente, tomada del manuscrito del British Museum (Londres, British Museum, Egerton, 
Ms. 569) en Los manuscritos del maestro fray Francisco de Vitoria, pp. 164-166. 
28  Biblioteca Provincial y Universitaria de Sevilla, ms. 333-166-1; reproducida también en 
“Nuevos documentos”, pp. 32-34; la parte correspondiente a “la venta al fiado” en Contratos y 
usura, pp. 263-264. 
29  Biblioteca Provincial y Universitaria de Sevilla, ms. 333-166-1; manuscrito reproducido 
también por “Nuevos documentos”, pp. 35-37; y en Contratos y usura, pp. 265-267.  
30  Biblioteca Provincial y Universitaria de Sevilla, ms. 333-166-1; reproducida también en 
“Nuevos documentos”, pp. 38-40.  
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c) Escritos diversos 
 
Otros testimonios del pensamiento de Francisco de Vitoria fueron las res-

puestas a diversas consultas, especialmente sobre temas morales, así como 
dictámenes teológicos y pareceres que le fueron consultados. De él dice López: 
“Consultábanle teólogos, juristas, caballeros, mercaderes y confesores de su 
majestad, y todos pendían de su resolución como si fuera un oráculo. Tenía gran 
prudencia en conocer y penetrar las condiciones de las personas que le pregun-
taban el tiempo y lugar de los sucesos. […] Tenía muy buen parecer en materias 
de guerra, de policía y en lo que llaman razones de estado”31. De entre los diver-
sos estudios vitorianos se puede compilar el siguiente elenco de pareceres y 
dictámenes, y algunas ediciones fragmentarias no incluidas en los epígrafes 
anteriores: 
Un parecer que dio el padre maestro Fray Francisco de Vitoria sobre si los 

señores pueden vender o arrendar los oficios, como escribanías y alguazi-
lazgos, etc., fue publicado por Diego de Zúñiga junto con su Instrucción y 
refugio del ánima y conciencia escrupulosa y temerosa de Dios, Juan de 
Junta, Salamanca, 155332. 

Un parecer sobre algunos puntos doctrinales de Erasmo de Rotterdam, publi-
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La obra de Francisco de Vitoria, fundador de la internacional-
mente reconocida “Escuela de Salamanca” está recibiendo un
interés creciente en estos últimos años. Su enseñanza permitió

difundir la renovación intelectual acaecida en España en pleno siglo
XVI y hoy en día, no sólo desde la teología, sino también desde la an-
tropología, la filosofía, el derecho, la historia y la economía se están
recuperando sus tesis y propuestas. Por esto, resulta oportuno hacer
una recuperación de las publicaciones relativas al Maestro Vitoria,
con el fin de ofrecer a los lectores e investigadores el material que con-
firma la riqueza y la creatividad del Siglo Oro español en una de sus
figuras más representativas.

Jean-Paul Coujou, es Doctor en Filosofía y Profesor en la Facultad de
Filosofía del Instituto Católico de Toulouse, Fundador del Centro de
Estudios sobre Vitoria y Suárez (C.E.V.E.S.), miembro del Instituto
Michel Villey. De su extensa bibliografía científica, debe destacarse la
publicación de: Philosophie politique et ontologie (2 vols., L'Harmattan,
2006); Bibliografía suareziana (Pamplona, 2010); Vitoria. Leçon sur l'ho-
micide (Dalloz, 2009); Vitoria. La justice (Dalloz, 2013).

Mª Idoya Zorroza, es Doctora en Filosofía, Colaboradora de Investi-
gación y Profesora Asociada de la Universidad de Navarra. Trabaja
la historia del pensamiento español, y de entre sus publicaciones des-
taca: Francisco de Vitoria. Contratos y usura (Pamplona, 2006); y las co-
ediciones de: Moral y política en la Escuela de Salamanca (Anuario
Filosófico, 2013); Francisco de Vitoria en la Escuela de Salamanca (2014).

20
14

   
   

   
   

   
   

 C
UA

DE
RN

O
S 

DE
 P

EN
SA

M
IE

NT
O

 E
SP

AÑ
O

L 
   

   
   

   
   

   
   

J.
 P

. C
O

UJ
O

U 
/ M

. I
. Z

O
RR

O
ZA

   
   

   
   

BI
BL

IO
G

RA
FÍ

A 
VI

TO
RI

AN
A

Cuadernos de Pensamiento Español trata de poner a disposición del pú-
blico filosófico las obras más significativas de lógica, ética, metafísica
y psicología, producidas por los pensadores hispanos, en primer
lugar, de la Edad Media y del Renacimiento –tales como San Isidoro,
Gundisalvo, Vives, Soto, Báñez, Medina, Zumel, Mas, Ledesma, Ara-
újo, Briceño, Veracruz y tantos otros que dieron prestigio a las Uni-
versidades en las que enseñaron, como Salamanca, Alcalá o México–,
y también, en segundo lugar, de aquellos filósofos que desde la Edad
Moderna han dado crédito al pensamiento español en todos los ám-
bitos del saber.
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